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Temas a Tratar: 

Lectura del proyecto del orden del día; Pase 
de lista, declaración de quórum e instalación 
de inicio de los trabajos formales correspon-
dientes a la trigésima cuarta sesión ordinaria 

pública de este  Honorable Ayuntamiento; 
Aprobación del proyecto del orden del día; 

Aprobación del proyecto del acta de la trigé-
sima tercera sesión ordinaria pública, cele-
brada el pasado miércoles  24 de enero del 
2018; Presentación del acuerdo de corres-

pondencia recibida por la secretaría de este 
H. Ayuntamiento; Presentación del dictamen 
de procedimiento, relativo a la iniciativa con 
proyecto de decreto que crea el Reglamento 
de Mejora Regulatoria para el municipio de 

Pachuca de Soto Hidalgo, presentado por la c. 
Yolanda Tellería Beltrán, Presidenta Munici-
pal Constitucional de Pachuca de Soto; Pre-

sentación de los dictámenes emitidos por los 
integrantes de la Comisión de Nomenclatura, 
el primero solicitado por el ingeniero Aaron 
Niño de Álvarez jefe del departamento del 

servicio geológico mexicano, el segundo por 
la c. Bernarda Zabala Hernández y el tercero 
por la c. Arq. Haydee Rico Morales; Presenta-
ción del dictamen de procedimiento, relativo 
a la solicitud de aprobación por parte de los 

integrantes de este H. Ayuntamiento, del pro-
tocolo sobre la información y material para la 
difusión entre las niñas, niños y adolescentes 
y su relación con los medios de comunicación, 
lineamientos de la comisión especializada, así 

como también los lineamientos de la comi-
sión de diagnóstico y detección a la vulne-
ración de los derechos de las niñas, niños y 

adolescentes; Presentación del dictamen de 
procedimiento, relativo a la aprobación por 

parte de los integrantes de este H. Ayunta-
miento del programa anual de adquisiciones 

para el ejercicio fiscal 2018; Presentación 
del dictamen de procedimiento, relativo a la 
aprobación por parte de los integrantes de 

este H. Ayuntamiento para que la c. Yolanda 
Tellería Beltrán, Presidenta Municipal Cons-

titucional de Pachuca de Soto, firme convenio 
de colaboración financiera con Grupo Inbur-
sa; Asuntos generales; Convocatoria para la 
siguiente sesión; y Clausura de la trigésima 
cuarta sesión ordinaria pública. Es cuanto 

señora presidenta. 
Presidenta: Solicito al secretario proceda 
a realizar el pase de lista, verifique, y en su 

caso, declare la existencia del quórum legal 
para  la realización de  esta sesión.       

Secretario: Informo a ustedes que se cuenta 
con la asistencia de diecinueve integrantes 
del honorable Ayuntamiento, por lo que existe 
quórum legal para la realización de la trigési-
ma cuarta sesión ordinaria pública; así mismo 
solicito respetuosamente a la C. Presidenta 
municipal haga la instalación de los trabajos 
formales correspondientes a esta sesión or-
dinaria pública. Es cuanto señora presiden-
ta. Presidenta: Solicito a las y los presentes 
ponerse de pie. Siendo las  nueve  horas con 
catorce minutos del día jueves 08 de febrero 
del año 2018, declaro formalmente instalada 
la trigésima cuarta sesión ordinaria  pública 
de este honorable ayuntamiento; siendo vá-
lidos todos los acuerdos que en la misma se 
tomen.  Presidenta: Pueden tomar asiento, 
gracias. Quiero aprovechar para felicitar al 
regidor Juan Ortega, hoy con motivo de su 
cumpleaños, muchisimas felicidades regidor. 
Presidenta: Solicito al secretario, nos informe   
sobre   el   siguiente   punto   del   orden  del  día. 
Secretario: El siguiente punto es la aprobación 
del proyecto del orden del día, leído al inicio de 
este acto; por lo que procedo a la consulta de 
la votación para la aprobación del mismo. Pre-
gunto a los integrantes de este pleno. Quienes 
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo 
levantando la mano, Informo a ustedes que el 

Trigésima Cuarta Sesión Ordinaria 
Pública Del H. Ayuntamiento De Pa-

chuca De Soto, Estado Hidalgo

08 de febrero del año 2018
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proyecto del orden del día para la realización 
de esta sesión, fue aprobado por unanimidad 
de votos. Es cuanto señora presidenta. Presi-
denta: Solicito al secretario nos informe sobre 
el siguiente punto del orden del día.
 Secretario: Informo que el siguiente punto, es 
la aprobación del proyecto de acta de la trigé-
sima tercera sesión ordinaria pública, celebra-
da el pasado 24 de enero del año  2018. Con 
fundamento en lo establecido por los artículos 
93 y 94, del reglamento interior de este Hono-
rable Ayuntamiento; y toda vez que con antici-
pación ha sido  entregado el proyecto del acta 
de la sesión anterior, a todos y cada uno de los 
integrantes de este cuerpo colegiado; y consi-
derando las observaciones hechas por algu-
nos de ustedes. Se propone la dispensa de la 
lectura de la misma. Por lo que pregunto a los 
integrantes de este pleno. Quienes estén por 
la afirmativa sírvanse manifestarlo levantan-
do la mano. Informo al pleno, que la dispensa 
de la lectura del proyecto de acta, fue aproba-
da por unanimidad de votos. Es cuanto señora 
presidenta. Presidenta: Solicito al secretario 
someta a votación el contenido en lo general y 
en lo particular, el proyecto de acta de refe-
rencia. Secretario: Pregunto al pleno de este 
Honorable Ayuntamiento. Si se aprueba el 
contenido, en lo general y en lo particular del 
proyecto de acta de referencia. Quienes estén 
por la afirmativa sírvanse manifestarlo levan-
tando la mano. A favor, Secretario: Informo  al  
pleno que el proyecto de acta de la trigésima 
segunda sesión ordinaria pública, fue aproba-
da por unanimidad de votos. Secretario: Con 
fundamento en el artículo 92 del reglamento 
interior de este Honorable Ayuntamiento, so-
licito al oficial mayor, transcriba el acta en 
mención al libro correspondiente, haciéndose 
la debida certificación, en la que se haga  cons-
tar su aprobación. Es cuanto señora presiden-
ta. Presidenta: Solicito al secretario nos infor-
me sobre el siguiente punto del orden del día. 
Secretario: Informo, que el siguiente punto es 
referente al acuerdo de correspondencia reci-
bido por esta secretaría. Secretario: para lo 
cual a continuación me permito leer a ustedes 

su contenido. Con fundamento en los artícu-
los 66 párrafo segundo, 70 párrafo tercero, 
71, 72 y 73 párrafo cuarto del reglamento in-
terior del Honorable Ayuntamiento de Pachu-
ca de Soto, la secretaría propone a los miem-
bros de este órgano colegiado el siguiente: 
acuerdo de correspondencia: Número de ex-
pediente.- SA/AC/27/2018. Fecha de recep-
ción.- 22, 23, 24 y 25 de enero de 2018. Nom-
bre de la persona física o moral de quien 
presenta la correspondencia.- C. Alfonso Chá-
vez Enríquez comerciante, Herlinda Ordaz 
Hernández representante del patronato de la 
ciudad de los niños de Pachuca Hidalgo. A. C., 
Dr. Jaime Velázquez Zaleta, secretario gene-
ral del sindicato nacional de trabajadores del 
seguro social y Patricia Marcela González va-
lencia directora general del sistema DIF Hidal-
go, La secretaría propone: Que los oficios sean 
enviados, el primero a la comisión especial de 
servicios públicos municipales, el segundo, 
tercero y cuarto a la comisión permanente de 
hacienda municipal,  todos para su estudio, 
análisis y en su caso elaboración del dictamen 
correspondiente. Pachuca de soto, Hgo., a 01 
de febrero de 2018. Atentamente, el de la voz. 
Presidenta: Doy inicio al registro de oradores, 
para el análisis y discusión del  acuerdo de co-
rrespondencia que se acaba de presentar. 
Toda vez que no se inscribió  orador alguno. 
Solicito al secretario someta a votación el con-
tenido en lo general y en lo particular del 
acuerdo de correspondencia que se acaba de 
presentar. Secretario: Pregunto a los inte-
grantes de este pleno, respecto al contenido 
en lo general y en lo particular del acuerdo de 
correspondencia que se acaba de presentar. 
Los que estén por la afirmativa, sírvanse mani-
festarlo levantando la mano.  Secretario: In-
formo a ustedes que el contenido en lo general 
y en lo particular del acuerdo de correspon-
dencia, que se acaba de presentar. Fue apro-
bado por unanimidad de votos. Es cuanto se-
ñora presidenta Presidenta: Señor secretario 
le solicito informe el siguiente punto del orden 
del día. Secretario: Informo  a ustedes que es 
el bjk.desahogo del punto número 6 del orden 



6

del día. Para lo cual me permito dar lectura al 
dictamen de procedimiento: Con fundamento 
en los artículos 66 párrafo segundo, 70 párra-
fo tercero, 71 y 73 párrafo cuarto del regla-
mento interior del Honorable Ayuntamiento 
de Pachuca de Soto, la secretaría propone a 
los miembros de este órgano colegiado el si-
guiente: Dictamen  de procedimiento Nombre 
del asunto.- iniciativa con proyecto de decreto 
que crea el Reglamento de Mejora Regulato-
ria para el Municipio de Pachuca de Soto Hi-
dalgo. Número de expediente.- SA/
DP/188/2018. Fecha de recepción.- 02 de fe-
brero de 2018. Nombre de quien presenta la 
correspondencia.- C. Yolanda Tellería Beltrán, 
Presidenta Municipal Constitucional de Pa-
chuca de Soto. La secretaría propone: Que el 
oficio recibido sea enviado a la comisión per-
manente de gobernación, bandos, reglamen-
tos y circulares para su estudio, análisis y en su 
caso elaboración del dictamen correspon-
diente. Pachuca de Soto, Hgo., a 02 de febrero 
de 2018, atentamente, el de la voz, es cuanto 
señora presidenta. Presidenta: Doy inicio al 
registro de oradores, para el análisis y discu-
sión del  dictamen de procedimiento que se 
acaba de presentar. Tiene la palabra el Regi-
dor Yuseb Yong García. Yuseb, ante de comen-
zar nuevamente reciba un afectuoso saludo y 
felicitación por su cumpleaños regidor Juan 
Ortega, muy buenos días a todas y todos, con 
su venia señora presidenta, síndicos y regido-
res, medios de comunicación, publico que 
amablemente nos hace el honor de su visita, 
hoy es un día histórico para Pachuca porque 
no solo se presenta un reglamento sino se crea 
un reglamento de suma importancia que viene 
a reforzar esta administración, alcaldesa ten-
ga por seguro que con el apoyo de cada uno de 
nosotros este proyecto que hoy presenta será 
una realidad, la mejora regulatoria es y sera 
sin duda alguna la herramienta que permitirá 
cumplir con lo que nuestro plan municipal de 
desarrollo nos mandata y hacer de Pachuca 
una ciudad alegre, dinámica y de futuro, accio-
nes que hemos iniciado en esta administra-
ción, con el objetivo de dar certeza, seguridad, 

agilidad y digna atención a nuestros ciudada-
nos, a todos y cada uno de los integrantes de la 
comisión de regulatoria que a la postre se con-
vertirá en el consejo, mi reconocimiento y res-
peto por el trabajo que se ha hecho, vamos ha 
hacer de la simplificación de trámites  sin duda 
alguna nuestra mejor opción, SEDECO, IMIP, 
Obras Públicas, parte del Ayuntamiento so-
mos los que formamos de esta comisión de 
mejora regulatoria, hoy con los esfuerzos de la 
alcaldesa y la presentación de este proyecto 
veremos por fin claros los esfuerzos hechos 
realidad y podemos tener un documento que 
de certeza a todos de que no solamente queda 
en un discurso o en palabras sino en realida-
des que beneficiaran a todos y cada uno de 
nuestros ciudadanos al momento de realizar 
algún trámite, abrir un negocio o simplemente 
recibir la atención de la administración muni-
cipal humanista y de puertas abiertas, alcalde-
sa la historia nos alcanza y hoy nos permitirá 
escribir en una de sus hojas una parte de ella, 
un documento único en su tipo en cualquier 
municipio de Hidalgo, por su esfuerzo y com-
promiso, mi reconocimiento y respeto, a todos 
y cada uno de los ciudadanos les decimos que 
seguiremos trabajando para hacer de Pachuca 
la casa de todos, muchas gracias. Presidenta: 
gracias regidor y toda vez que no se inscribió  
orador alguno. Solicito al secretario someta a 
votación el contenido en lo general y en lo par-
ticular del dictamen que se acaba de presen-
tar. Secretario: Pregunto a los integrantes de 
este pleno, respecto al contenido en lo general 
y en lo particular del dictamen de procedi-
miento que se acaba de presentar. Los que es-
tén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano Secretario: Informo a us-
tedes que el contenido en lo general y en lo 
particular del dictamen de procedimiento, que 
se acaba de presentar. Fue aprobado por una-
nimidad de votos. Es cuanto señora presiden-
ta. Presidenta: Señor secretario le solicito in-
forme el siguiente punto del orden del día. 
Secretario: Informo que el siguiente punto del 
orden del día es la presentación de los dictá-
menes emitidos por los integrantes de la comi-
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sión de nomenclatura, el primero solicitado 
por el ingeniero Aaron Niño de Álvarez jefe 
del departamento del Servicio Geológico 
Mexicano, el segundo por la c. Bernarda Zaba-
la Hernández y el tercero por la c. Arq. Haydee 
Rico Morales. Presidenta: Se le concede el uso 
de la voz a la regidora Claudia Lilia Luna islas 
Regidora: Con su permiso Presidenta, compa-
ñeras, compañeros integrantes de este cuerpo 
colegiado, medios de comunicación y publico 
en general que hoy nos acompañan, buen día, 
me voy a permitir dar lectura a los dictámenes 
de referencia, para lo cual voy a solicitar se me 
auorice la dispensa de lectura total de los mis-
mos y solo se me permita leer un extracto de 
los mismos. Presidenta: le solicito secretario 
someta a votación, la dispensa de la lectura to-
tal de los dictámenes en mención. Secreta-
rio:Pregunto a los integrantes de este pleno, 
respecto a la dispensa de la lectura total de los 
dictámenes en referencia, para que solo se lea 
un resumen de los mismos. Los que estén por 
la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantan-
do la mano. Informo a ustedes que la dispensa 
de la lectura total de los dictámenes. Fueron 
aprobados por unanimidad de votos. Presi-
denta: Adelante regidora. Regidora: EXPE-
DIENTE: SA/AC/012-H/2017 OFICIO: SA/
OM/112/2017, Durante el desarrollo de la 
Décima Sexta Sesión Ordinaria Pública cele-
brada el día 11 de mayo del año dos mil dieci-
siete, fue aprobada por Unanimidad de Votos 
la remisión a la Comisión de Nomenclatura la 
propuesta presentada por la C. Bernarda Za-
bala Hernández en donde propone el cambio 
de nombre en la calle que ahora se conoce 
como Morelos, para que lleve el nombre de 
Copala, ubicada en la Colonia La Loma Ejido 
Santa Julia en Pachuca de Soto, Hidalgo; para 
su estudio, análisis, discusión y elaboración 
del dictamen correspondiente. Esta comisión 
resuelve: PRIMERO.- Por tratarse de un asen-
tamiento humano irregular ubicado en la Co-
lonia Loma Ejido de Santa Julia, Municipio de 
Pachuca de Soto, Hidalgo, no ha lugar a acor-
dar de conformidad la solicitud de fijar no-
menclatura a la calle referida por la  solicitan-

t e 
Bernarda Zabala Hernández. SEGUNDO.- No-
tifíquese y cúmplase; EXPEDIENTE: SA/
DP/112/2017, OFICIO: SA/OM/200/2017, 
Durante el desarrollo de la Vigésima Segunda 
Sesión Ordinaria Pública celebrada el día 03 
de Agosto del año dos mil diecisiete, fue apro-
bada por Unanimidad de Votos la remisión a la 
Comisión de Nomenclatura la solicitud pre-
sentada por la C. Arq. Haydee Rico Morales, 
Directora Comercial del fraccionamiento 
“Madeleine” en donde se propone la asigna-
ción de nombre Calle Paseo de los Morales a la 
calle interparcelaria que divide a los Ejidos de 
Santiago Tlapacoya y Venta Prieta, la cual va 
del Boulevard Ramón G. Bonfil al Boulevard 
Colonias Santa Catarina, que actualmente no 
tiene nombre; para su estudio, análisis, discu-
sión y elaboración del dictamen correspon-
diente. Esta comisión resuelve: Primero.- Que 
a la calle interparcelaria que divide a los Ejidos 
de Santiago Tlapacoya y Venta Prieta; que va 
del Boulevard Ramón G. Bonfil al Boulevard 
Colonias Santa Catarina se le asigna el nom-
bre de Calle Prolongación San Antonio – San-
ta Catarina. Segundo.- Notifíquese y cúmpla-
se. EXPEDIENTE: SA/AC/013-B/2017, 
OFICIO: SA/OM/122/2017, Durante el desa-
rrollo de la Décima Séptima Sesión Ordinaria 
Pública celebrada el día 25 de Mayo del año 
dos mil diecisiete, fue aprobada por Unanimi-
dad de Votos la remisión a la Comisión de No-
menclatura la propuesta presentada por Ing. 
Aaron Niño Álvarez, jefe del Departamento 
del Servicio Geológico Mexicano en donde se 
propone reubicar la estatua del Lic. Adolfo 
López Mateos que actualmente está asentada 
en la glorieta de calle de la Minería y sea colo-
cado en la fachada principal del inmueble de-
nominado Centro Minero que se encuentra 
sobre la Avenida Felipe Ángeles de esta Ciu-
dad; para su estudio, análisis, discusión y ela-
boración del dictamen correspondiente. Esta 
comisión resuelve: Primero.- Se  autoriza la re 
ubicación la estatua del Lic. Adolfo López Ma-
teos que actualmente está asentada en la glo-
rieta de calle de la Minería y sea colocada en la 
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fachada principal del inmueble denominado 
Centro Minero que se encuentra sobre la Ave-
nida Felipe Ángeles de esta Ciudad. Segundo.- 
El traslado y/o maniobras que se tengan que 
realizar,  correrán a cuenta del solicitante, 
toda vez que el presupuesto con el que cuenta 
el Municipio, no está en condiciones de sufra-
gar este gasto. Tercero.- Notifíquese y cúmpla-
se. Presidenta: doy inicio al registro de orado-
res, para el análisis y discusión de los  
dictámenes que se acaban de presentar. Toda 
vez que no se inscribió  orador alguno. Solicito 
al secretario someta a votación el contenido 
en lo general y en lo particular de los dictáme-
nes que se acaban de presentar. Secretario: 
pregunto a los integrantes de este pleno, res-
pecto al contenido en lo general y en lo parti-
cular de los dictámenes que se acaban de pre-
sentar. Los que estén por la afirmativa, 
sírvanse manifestarlo levantando la mano. 
Secretario. Informo a ustedes que el conteni-
do en lo general y en lo particular de los dictá-
menes, que se acaban de presentar. Fueron 
aprobados por unanimidad  de votos. Es cuan-
to señora presidenta 8. Presidenta: Señor se-
cretario le solicito informe el siguiente punto 
del orden del día.  Secretario: Informo  a uste-
des que es el desahogo del punto número 8 del 
orden del día. Para lo cual me permito dar lec-
tura al dictamen de procedimiento: Con fun-
damento en los artículos 66 párrafo segundo, 
70 párrafo tercero, 71 y 73 párrafo cuarto del 
reglamento interior del Honorable Ayunta-
miento de Pachuca de Soto, la secretaría pro-
pone a los miembros de este órgano colegiado 
el siguiente: dictamen  de procedimiento 
Nombre del asunto.- aprobación por parte de 
los integrantes de este H. Ayuntamiento del 
protocolo sobre la información y material 
para la difusión entre las niñas, niños y adoles-
centes y su relación con los medios de comuni-
cación, lineamientos de la comisión especiali-
zada, así como también los lineamientos de la 
comisión de diagnóstico y detección a la vul-
neración de los derechos de las niñas, niños y 
adolescentes.  Número de expediente.- SA/
DP/186/2018. Fecha de recepción.- 09 de 

enero de 2018. Nombre de quien presenta la 
correspondencia.- C. Yolanda Tellería Beltrán, 
Presidenta Municipal Constitucional de Pa-
chuca de Soto. La secretaría propone: Que el 
oficio recibido se dispense el envío a comisio-
nes para que sea discutido, analizado y resuel-
to en esta misma sesión. Pachuca de Soto, 
Hgo., a 01 de febrero de 2018. Atentamente, 
el de la voz, Es cuanto señora presidenta. Pre-
sidenta: Solicito al señor secretario someter a 
votación la propuesta del dictamen de refe-
rencia, a fin de dispensar el turno a comisiones 
del presente asunto, y que el mismo sea anali-
zado, discutido y en su caso aprobado en la 
presente sesión. Secretario: Pregunto a los 
integrantes de este pleno, respecto de la dis-
pensa de turno a comisiones del dictamen en 
comento. Los que estén por la afirmativa, sír-
vanse manifestarlo levantando la mano. Se-
cretario: Informo a ustedes que la propuesta 
de dispensar el turno a comisiones del presen-
te asunto, y que el mismo sea analizado, discu-
tido y en su caso aprobado en la presente se-
sión, fue aprobada por unanimidad de votos. 
Es cuanto señora presidenta, Presidenta: Doy 
inicio al registro de oradores, para el análisis y 
discusión del  dictamen de procedimiento que 
se acaba de presentar.  Toda vez que no se ins-
cribió  orador alguno. Solicito al secretario so-
meta a votación el contenido en lo general y 
en lo particular del dictamen que se acaba de 
presentar. Secretario: Pregunto a los inte-
grantes de este pleno, respecto al contenido 
en lo general y en lo particular del dictamen de 
procedimiento que se acaba de presentar. Los 
que estén por la afirmativa, sírvanse manifes-
tarlo levantando la mano. Secretario: Informo 
a ustedes que el contenido en lo general y en 
lo particular del dictamen de procedimiento, 
que se acaba de presentar. Fue aprobado por 
unanimidad  de votos. Es cuanto señora presi-
denta. Presidenta: Señor secretario le solicito 
informe el siguiente punto del orden del día. 
Secretario: Informo  a ustedes que es el des-
ahogo del punto número 9 del orden del día. 
Para lo cual me permito dar lectura al dicta-
men de procedimiento: Con fundamento en 
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los artículos 66 párrafo segundo, 70 párrafo 
tercero, 71, 72 y 73 párrafo cuarto del regla-
mento interior del Honorable Ayuntamiento 
de Pachuca de soto, la secretaría propone a los 
miembros de este órgano colegiado el siguien-
te: Dictamen  de procedimiento Nombre del 
asunto.- aprobación por parte de los integran-
tes de este H. Ayuntamiento del Programa 
Anual de Adquisiciones para el ejercicio fiscal 
2018. Número de expediente.- SA/
DP/187/2018. Fecha de recepción.- 30 de 
enero de 2018. Nombre de quien presenta la 
correspondencia.- C. Yolanda Tellería Beltrán, 
Presidenta Municipal Constitucional de Pa-
chuca de Soto. La secretaría propone: Que el 
oficio recibido sea enviado a la comisión per-
manente de hacienda municipal para su estu-
dio, análisis y en su caso elaboración del dicta-
men correspondiente, Pachuca de soto, hgo., a 
01 de febrero de 2018. Atentamente, el de la 
voz Es cuanto señora presidenta. Presidenta: 
Doy inicio al registro de oradores, para el aná-
lisis y discusión del  dictamen de procedimien-
to que se acaba de presentar. Toda vez que no 
se inscribió  orador alguno. Solicito al secreta-
rio someta a votación el contenido en lo gene-
ral y en lo particular del dictamen que se acaba 
de presentar. Secretario: Pregunto a los inte-
grantes de este pleno, respecto al contenido 
en lo general y en lo particular del dictamen de 
procedimiento que se acaba de presentar. los 
que estén por la afirmativa, sírvanse manifes-
tarlo levantando la mano. Secretario: Informo 
a ustedes que el contenido en lo general y en 
lo particular del dictamen de procedimiento, 
que se acaba de presentar. Fue aprobado por 
unanimidad  de votos.  Es cuanto señora presi-
denta. Presidenta: Señor secretario le solicito 
informe el siguiente punto del orden del día. 
Secretario: Informo  a ustedes que es el des-
ahogo del punto número 10 del orden del día. 
Para lo cual me permito dar lectura al dicta-
men de procedimiento: Con fundamento en 
los artículos 66 párrafo segundo, 70 párrafo 
tercero, 71 y 73 párrafo cuarto del reglamen-
to interior del Honorable Ayuntamiento de 
Pachuca de Soto, la secretaría propone a los 

miembros de este órgano colegiado el siguien-
te: Dictamen  de procedimiento Nombre del 
asunto.- aprobación por parte de los integran-
tes de este H. Ayuntamiento para que la C. Yo-
landa Tellería Beltrán, Presidenta Municipal 
Constitucional de Pachuca de Soto, firme con-
venio de colaboración financiera con grupo 
inbursa; Número de expediente.- SA/
DP/189/2018. Fecha de recepción.- 01 de fe-
brero de 2018. Nombre de quien presenta la 
correspondencia.- C. Yolanda Tellería Beltrán, 
Presidenta Municipal Constitucional de Pa-
chuca de Soto. La secretaría propone: Que el 
oficio recibido se dispense el envío a comisio-
nes para que sea discutido, analizado y resuel-
to en esta misma sesión. Pachuca de Soto, 
Hgo., a 01 de febrero de 2018. Atentamente, 
el de la voz Es cuanto señora presidenta. Pre-
sidenta: solicito al señor secretario someter a 
votación la propuesta del dictamen de refe-
rencia, a fin de dispensar el turno a comisiones 
del presente asunto, y que el mismo sea anali-
zado, discutido y en su caso aprobado en la 
presente sesión. Secretario: Pregunto a los 
integrantes de este pleno, respecto de la dis-
pensa de turno a comisiones del dictamen en 
comento. Los que estén por la afirmativa, sír-
vanse manifestarlo levantando la mano. Se-
cretario: Informo a ustedes que la propuesta 
de dispensar el turno a comisiones del presen-
te asunto, y que el mismo sea analizado, discu-
tido y en su caso aprobado en la presente se-
sión, fue aprobada por unanimidad de votos. 
Es cuanto señora presidenta. Presidenta: Doy 
inicio al registro de oradores, para el análisis y 
discusión del  dictamen de procedimiento que 
se acaba de presentar. Toda vez que no se ins-
cribió  orador alguno. Solicito al secretario so-
meta a votación el contenido en lo general y 
en lo particular del dictamen que se acaba de 
presentar. Secretario: pregunto a los integran-
tes de este pleno, respecto al contenido en lo 
general y en lo particular del dictamen de pro-
cedimiento que se acaba de presentar. los que 
estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano. Secretario: Informo a us-
tedes que el contenido en lo general y en lo 
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particular del dictamen de procedimiento, que 
se acaba de presentar. Fue aprobado por una-
nimidad de votos. Es cuanto señora presiden-
ta. Presidenta: Señor secretario le solicito in-
forme el siguiente punto del orden del día. 
Secretario: Informo que el siguiente punto del 
orden del día es el relativo a los “asuntos gene-
rales”; para lo cual les comunico que se regis-
tró ante ésta secretaría para la presente se-
sión. El Síndico Hacendario Alejandro Moreno 
Abud, con el tema, “informe de los estados fi-
nancieros correspondientes a los meses de 
noviembre y diciembre del ejercicio fiscal 
2017”. Es cuanto señora presidenta. Presiden-
ta: Se le concede el uso de la voz, al Sindico Ha-
cendario Alejandro Moreno Abud, para que 
exponga su asunto. Síndico: Con su permiso 
señora presidenta, compañero sindico, com-
pañeras y compañeros regidores, medios de 
comunicación y ciudadanos que hoy nos 
acompañan, en cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 145 fracción tercera de la Cons-
titución Política del Estado de Hidalgo y artí-
culo 67 fracción cuarta de la ley orgánica mu-
nicipal para el Estado de Hidalgo, informo a los 
integrantes de esta Honorable Asamblea que 
hemos revisado los estados financieros de los 
meses noviembre y diciembre del ejercicio fis-
cal 2017 de este municipio, por lo anterior me 
permito dar a conocer las siguientes cifras, en 
el mes de noviembre Se obtuvieron ingresos 
por cincuenta y nueve millones setecientos 
diecinueve mil seiscientos cincuenta pesos 
con setenta y cinco centavos, se realizaron 
egreso por cincuenta y cinco millones seis-
cientos cinco mil cuatrocientos noventa y seis 
pesos con setenta y cuatro centavos y en el 
mes de diciembre se obtuvieron ingresos por 
noventa millones setecientos cuarenta y nue-
ve mil cincuenta y nueve pesos con treinta y 
cinco centavos y se realizaron egresos por 
ciento cuarenta y cuatro millones, trescientos 
treinta y seis mil quinientos noventa y dos pe-
sos con sesenta y un pesos, es cuento señora 
presidenta.  Presidenta: Solicito al señor se-
cretario, nos informe sobre el siguiente punto 
del orden del día. Secretario: Informo a todos 

ustedes que el siguiente punto es el relativo a 
la convocatoria para la realización de la trigé-
sima quinta sesión ordinaria pública a cargo 
de la presidenta municipal constitucional. Es 
cuanto señora presidenta. Presidenta: Se con-
voca a las y los integrantes de este órgano co-
legiado para la realización de la trigésima  
quinta sesión ordinaria pública, que se efec-
tuará en esta misma sala de cabildo a las 09:00 
horas del día jueves 22 de febrero del año 
2018. Presidenta: Solicito al señor secretario, 
nos informe el siguiente punto del  orden del 
día. Secretario: Informo a todos ustedes, que 
es la clausura de la trigésima cuarta sesión or-
dinaria pública. Es cuanto señora presidenta. 
Presidenta: solicito a las y los presentes po-
nerse de pie. Siendo las nueve horas con cua-
renta y tres minutos, del día jueves 08 de fe-
brero del año 2018, se clausuran formalmente 
los trabajos realizados en esta trigésima cuar-
ta sesión ordinaria pública del Honorable 
Ayuntamiento de Pachuca de Soto. Por  su 
asistencia a las y los integrantes de este  órga-
no colegiado,  a los medios de comunicación y 
al público en general que el día de hoy nos 
acompañaron. ¡muchas gracias!, bonito día. 
Constando la presente Acta de doce fojas úti-
les por una sola de sus caras, firmadas de con-
formidad en cada una al margen y al calce por 
los que en ella intervinieron
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Trigésima Quinta Sesión Ordi-
naria Pública  Del H. Ayunta-
miento De  Pachuca De Soto

22 de febrero del año 2018

 PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA: 1. Lectu-
ra del Proyecto del Orden del Día; 2. Pase de 
Lista, Declaración de Quórum e Instalación 
de Inicio de los Trabajos Formales correspon-
dientes a la Trigésima Quinta Sesión Ordinaria 
Pública de este  Honorable Ayuntamiento; 3. 
Aprobación del Proyecto del Orden del Día; 
4. Aprobación del Proyecto del Acta de la Tri-
gésima Cuarta Sesión Ordinaria Pública, cele-
brada el pasado miércoles  08 de febrero del 
2018; 5. Presentación del Acuerdo de Corres-
pondencia recibida por la Secretaría de este H. 
Ayuntamiento; 6. Presentación del dictamen 
por parte de los integrantes de la Comisión 
Permanente de Hacienda Municipal, referen-
te al asunto enviado por el C. Ricardo Rivera 
Barquín Presidente de COPARMEX Hidalgo, 
con número SA/AC/25-B/2017; 7. Presenta-
ción del dictamen por parte de los integran-
tes de la Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal, referente al asunto enviado por 
el C. Antonio Vega Esparza, apoderado legal 
del Instituto Mexicano del Seguro Social, con 
número SA/AC/22-B/2017; 8. Presentación 
del dictamen por parte de los integrantes de 
la Comisión Permanente de Hacienda Munici-
pal, referente al asunto enviado por el C. José 
Luis Zúñiga Herrera Regidor de la Fracción 
Edilicia de Acción Nacional, con número SA/
DP/172/2017; 9. Presentación del dictamen 
por parte de los integrantes de las Comisio-
nes Conjuntas Permanentes de Hacienda 
Municipal y de Educación y Cultura, referente 
al asunto enviado por el C. Fernando Flores 
Pérez Regidor de la Fracción Edilicia de Ac-
ción Nacional, con número SA/DP/161/2017; 
10. Presentación del Acuerdo Económico 

por parte de los integrantes de la Comisión 
Permanente de Salud y Sanidad, referente al 
asunto enviado por el C. Eroy Ángeles Gon-
zález Secretario de Servicios Legislativos del 
Congreso del Estado de Hidalgo, con número 
de expediente SA/AC/26-D/2018; 11. Presen-
tación del Acuerdo Económico por parte de 
los integrantes de la Comisión Permanente 
de Igualdad y Género, referente al asunto en-
viado por el C. Eroy Ángeles González Secre-
tario de Servicios Legislativos del Congreso 
del Estado de Hidalgo, con número de expe-
diente SA/AC/24/2018; 12. Presentación del 
dictamen emitido por los integrantes de la Co-
misión Permanente de Gobernación, Bandos, 
Reglamentos y Circulares, referente al tema 
“Iniciativa con Proyecto de Decreto que crea 
el Reglamento de Mejora Regulatoria para el 
Municipio de Pachuca de Soto, Hidalgo; 13. 
Presentación del dictamen de procedimiento, 
relativo a la aprobación por parte de los inte-
grantes de este H. Ayuntamiento para que la 
C. Yolanda Tellería Beltrán, Presidenta Muni-
cipal Constitucional de Pachuca de Soto, firme 
convenio de colaboración con la Comisión de 
Agua y Alcantarillado de Sistemas Intermuni-
cipales (CAASIM); 14. Presentación del dicta-
men de procedimiento, relativo a la aproba-
ción por parte de los integrantes de este H. 
Ayuntamiento para que la C. Yolanda Tellería 
Beltrán, Presidenta Municipal Constitucional 
de Pachuca de Soto, firme convenio de co-
laboración con el Mtro. Vitaliy Konashenko 
consultor y traductor;  15. Presentación del 
dictamen de procedimiento, relativo a la apro-
bación por parte de los integrantes de este H. 
Ayuntamiento para que la C. Yolanda Tellería 
Beltrán, Presidenta Municipal Constitucional 
de Pachuca de Soto, firme convenio de colabo-
ración que celebran por una parte el Instituto 
Hidalguense de Competitividad Empresarial; 
16.  Presentación del dictamen de procedi-
miento, relativo a la aprobación por parte de 
los integrantes de este H. Ayuntamiento para 
que la C. Yolanda Tellería Beltrán, Presidenta 
Municipal Constitucional de Pachuca de Soto, 
firme convenio de colaboración con la Uni-
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versidad Politécnica de Pachuca (UPP); 17. 
Presentación del dictamen de procedimiento, 
relativo a la aprobación por parte de los inte-
grantes de este H. Ayuntamiento para que la 
C. Yolanda Tellería Beltrán, Presidenta Muni-
cipal Constitucional de Pachuca de Soto, firme 
convenio de colaboración por el que se esta-
blecen los términos y condiciones a las que 
se sujetará la recaudación y la aplicación del 
derecho por concepto de alumbrado Público 
(DAP); 18. Presentación del dictamen de pro-
cedimiento, relativo a la aprobación por parte 
de los integrantes de este H. Ayuntamiento 
para que la C. Yolanda Tellería Beltrán, Presi-
denta Municipal Constitucional de Pachuca 
de Soto, firme convenio de colaboración para 
establecer mecanismos conjuntos de coordi-
nación para instrumentar el uso de los certi-
ficados de la firma electrónica avanzada; 19. 
Presentación del dictamen de procedimiento, 
relativo a la aprobación por parte de los inte-
grantes de este H. Ayuntamiento para que la 
C. Yolanda Tellería Beltrán, Presidenta Muni-
cipal Constitucional de Pachuca de Soto, firme 
convenio de colaboración con la empresa Tri-
turadora y Procesadora de Materiales Santa 
Anita S. A. de C. V.; 20. Asuntos Generales; 21.  
Convocatoria para la siguiente Sesión; y 22. 
Clausura de la Trigésima Quinta Sesión Ordi-
naria Pública. Es cuanto Señora Presidenta. 

Presidenta: Solicito al Secretario proceda a 
realizar el pase de lista, verifique, y en su caso, 
declare la existencia del Quórum legal para  la 
realización de  esta Sesión

Secretario: Informo a Ustedes que se cuenta 
con la asistencia de veintidós integrantes del 
Honorable Ayuntamiento, por lo que existe 
Quórum legal para la realización de la Trigési-
ma Quinta  Sesión Ordinaria Pública; así mis-
mo solicito respetuosamente a la C. Presiden-
ta Municipal haga la Instalación de los trabajos 
formales correspondientes a esta Sesión Or-
dinaria Pública. Es cuanto señora Presidenta. 
Presidenta: Solicito a las y los presentes po-
nerse de pie. Siendo las nueve horas con vein-

ticinco minutos minutos del día jueves 22 de 
febrero del año 2018, declaro formalmente 
instalada la trigésima quinta  sesión ordinaria  
pública de este honorable ayuntamiento; sien-
do válidos todos los acuerdos que en la misma 
se tomen. Presidenta: Pueden tomar asiento, 
gracias. 3. Presidenta: Solicito al Secretario, 
nos informe   sobre   el   siguiente   Punto   del   
Orden  del  Día. Secretario: El siguiente punto 
es la Aprobación del Proyecto del Orden del 
Día, leído al inicio de este acto; por lo que pro-
cedo a la consulta de la votación para la apro-
bación del mismo. Secretario: Pregunto a los 
Integrantes de este pleno. Quienes estén por 
la afirmativa sírvanse manifestarlo levantan-
do la mano.  Informo a Ustedes que el proyec-
to del Orden del Día para la realización de esta 
Sesión, fue aprobado por unanimidad de Vo-
tos. Es cuanto señora Presidenta. 4. Presiden-
ta: Quiero dar la bienvenida a los alumnos del 
décimo semestre de la licenciatura en derecho 
de la universidad la salle acompañados por el 
catedrático Maestro Rafael Ibarra Aguilar, 
muchas gracias por estar aquí presentes y 
nuevamente bienvenidos y solicito al Secreta-
rio nos informe sobre el siguiente punto del 
Orden del Día. Secretario: Informo que el si-
guiente punto, es la Aprobación del Proyecto 
de Acta de la Trigésima Cuarta Sesión Ordina-
ria Pública, celebrada el pasado 08 de febrero 
del año  2018. Con fundamento en lo estable-
cido por los artículos 93 y 94, del Reglamento 
Interior de este Honorable Ayuntamiento; y 
toda vez que con anticipación ha sido  entre-
gado el proyecto del Acta de la Sesión ante-
rior, a todos y cada uno de los integrantes de 
este cuerpo colegiado; y considerando las ob-
servaciones hechas por algunos de ustedes. Se 
propone la Dispensa de la Lectura de la misma. 
Secretario: Por lo que pregunto a los Integran-
tes de este pleno. Quienes estén por la afirma-
tiva sírvanse manifestarlo levantando la mano 
Informo al Pleno, que la Dispensa de la Lectu-
ra del Proyecto de Acta, fue aprobada por 
unanimidad de Votos. Es cuanto señora Presi-
denta. Presidenta: Solicito al Secretario some-
ta a votación el contenido en lo general y en lo 



13

particular, el Proyecto de Acta de referencia. 
Secretario: Pregunto al pleno de este Honora-
ble Ayuntamiento. Si se aprueba el contenido, 
en lo general y en lo particular del proyecto de 
Acta de referencia. Quienes estén por la afir-
mativa sírvanse manifestarlo levantando la 
mano. Informo  al  Pleno que el proyecto de 
Acta de la Trigésima Cuarta Sesión Ordinaria 
Pública. Fue Aprobada por unanimidad de Vo-
tos. Secretario: Con fundamento en el artículo 
92 del Reglamento Interior de este Honorable 
Ayuntamiento. Solicito al Oficial Mayor, trans-
criba el Acta en mención al Libro correspon-
diente, haciéndose la debida certificación, en 
la que se haga  constar su aprobación. Es cuan-
to señora Presidenta. 5. Presidenta: Solicito al 
Secretario nos informe sobre el siguiente pun-
to del Orden del Día. Secretario: Informo, que 
el siguiente punto es referente al acuerdo de 
correspondencia recibido por esta Secretaría. 
Secretario: A continuación me permito leer a 
ustedes su contenido. Con fundamento en los 
artículos 66 párrafo segundo, 70 párrafo ter-
cero, 71, 72 y 73 párrafo cuarto del Reglamen-
to Interior del Honorable Ayuntamiento de 
Pachuca de Soto, la Secretaría propone a los 
miembros de este Órgano Colegiado el si-
guiente: Acuerdo de correspondencia. Núme-
ro de expediente.- SA/AC/28/2018. Fecha de 
recepción.- 12 de febrero de 2018. Nombre de 
la persona física o moral de quien presenta la 
correspondencia.- C. José Agustín I. Lagunas 
Oseguera, Director General CRIT Hidalgo. La 
Secretaría propone: Que el oficio sea enviado 
a la Comisión Permanente de Hacienda Muni-
cipal, para su estudio, análisis y en su caso ela-
boración del dictamen correspondiente. Pa-
chuca de Soto, Hgo., a 19 de febrero de 2018. 
A t e n t a m e n t e, el de la voz. Presidenta: Doy 
inicio al Registro de Oradores, para el análisis 
y discusión del  Acuerdo de Correspondencia 
que se acaba de presentar. Toda vez que (ya) 
no se inscribió  Orador alguno. Solicito al Se-
cretario someta a votación el contenido en lo 
general y en lo particular del Acuerdo de Co-
rrespondencia que se acaba de presentar. Se-
cretario: Pregunto a los Integrantes de este 

Pleno, respecto al contenido en lo general y en 
lo particular del Acuerdo de Correspondencia 
que se acaba de presentar. Los que estén por 
la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantan-
do la mano, Secretario: Informo a Ustedes que 
el contenido en lo general y en lo particular del 
Acuerdo de Correspondencia, que se acaba de 
presentar. Fue aprobado por unanimidad  de 
Votos. Es cuanto señora Presidenta. 6. Presi-
denta: Señor Secretario le solicito informe el 
siguiente punto del Orden del Día. Secretario: 
Informo que el siguiente punto del orden del 
día es la Presentación del Dictamen emitido 
por los integrantes de la Comisión Permanen-
te de Hacienda Municipal, con número SA/
AC/25-B/2017. Presidenta: Se le concede el 
uso de la voz al Síndico Procurador Hacenda-
rio, Alejandro Moreno Abud. Sindico: Solici-
tud de Dispensa de la lectura total de los Dic-
tamenes relativos a este punto al 6 y al 7 del 
orden del día. Presidenta: Solicito al Secreta-
rio someta a votación, la dispensa de la lectura 
total de los dictámenes de referencia. Secre-
tario: Pregunto a los Integrantes de este Ple-
no, respecto a la dispensa de la lectura total de 
los Dictamenes de los puntos 6, 7 y 8, para que 
solo se lea un resumen de los mismos. Los que 
estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano. Votos.  Secretario: Infor-
mo a Ustedes que la dispensa de la lectura to-
tal de los dictamenes en mención.  Fue aproba-
do por unanimidad de Votos. Presidenta: 
Adelante Sindico. Sindico: Dictamen de la Co-
misión Permanente de Hacienda Municipal 
del Honorable Ayuntamiento de Pachuca de 
Soto, Estado de Hidalgo; referente al asunto 
enviado por el C. Ricardo Rivera Barquín; Pre-
sidente de Coparmex Hidalgo, S.P.  en el cual 
solicita se conforme convenio entre Copar-
mex Hidalgo y Presidencia Municipal de Pa-
chuca de Soto. Con fundamento en los artícu-
los 115  fracción IV de la Constitución  Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 138 de la 
Constitución Política del Estado de Hidalgo, 
69 fracción II, 70, 71 fracción I inciso a) y 72 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Hi-
dalgo; 57 fracción II del Código Fiscal Munici-
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pal para el Estado de Hidalgo; 7, 9 fracción II, 
11 fracción  III, 14, 74, 75, 76, 77, 95, 96, 97, 
98, 99, 104, 105 fracción I, 107, 128, 130, 131 
y 132 del Reglamento Interior del Honorable 
Ayuntamiento de Pachuca de Soto, Estado de 
Hidalgo; y demás relativos vigentes  y aplica-
bles que facultan a los Integrantes del Hono-
rable Ayuntamiento, para analizar, estudiar, 
discutir, resolver y dictaminar dicha solicitud, 
por lo cual esta Comisión Permanente expone 
lo siguiente: R E L A T O R I A Que el C. Ricardo 
Rivera Barquín; Presidente de Coparmex Hi-
dalgo, S.P., turnó a la H. Asamblea Municipal, 
oficio número PRE/1419/17/198 de fecha 14 
de Diciembre de 2017, en el cual solicita se 
conforme convenio entre Coparmex Hidalgo y 
Presidencia Municipal de Pachuca de Soto. La 
C. Yolanda Tellería Beltrán, Presidenta Muni-
cipal Constitucional de Pachuca de Soto, Esta-
do de Hidalgo, solicitó en la Trigésima Segun-
da Sesión Ordinaria Pública del Honorable 
Ayuntamiento de Pachuca de Soto Hidalgo, 
que dicha solicitud se turnara a los Integran-
tes de la Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal, para su estudio y análisis, y elabo-
ración de su dictamen correspondiente. Una 
vez turnada la solicitud respectiva a la Comi-
sión en comento, esta procedió a su estudio y 
análisis dentro de la Vigésima Primera Sesión 
de la Comisión Permanente de Hacienda Mu-
nicipal, para elaborar el Dictamen correspon-
diente y presentarse a los Integrantes del Ho-
norable Ayuntamiento, para su aprobación. A 
C U E R D O S PRIMERO.- De conformidad con 
el estudio y análisis efectuado a la documenta-
ción proporcionada por el C. Ricardo Rivera 
Barquín; Presidente de Coparmex Hidalgo, 
S.P.  en el cual solicita se conforme convenio 
entre Coparmex Hidalgo y Presidencia Muni-
cipal de Pachuca de Soto, se acordó por mayo-
ría de votos no aprobar en lo general esta soli-
citud. Asimismo se informa que se está 
trabajando en este tema solicitado, el cual se 
encuentra contemplado en la mejora regula-
toria.  SEGUNDO.- Por lo anteriormente ex-
puesto, se somete a la aprobación del Honora-
ble Ayuntamiento el presente dictamen de la 

Comisión Permanente de Hacienda Munici-
pal. Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 25 
de Enero del año 2018 a t e n t a m e n t e por 
los integrantes de la comisión permanente de 
hacienda municipal del honorable  ayunta-
miento de Pachuca de Soto. Presidenta: Doy 
inicio al Registro de Oradores, para el análisis 
y discusión del  Dictamen que se acaba de pre-
sentar. Toda vez que (ya) no se inscribió  Ora-
dor alguno. Solicito al Secretario someta a vo-
tación el contenido en lo general y en lo 
particular del dictamen que se acaba de pre-
sentar. Secretario: Pregunto a los Integrantes 
de este Pleno, respecto al contenido en lo ge-
neral y en lo particular del dictamen que se 
acaba de presentar. Los que estén por la afir-
mativa, sírvanse manifestarlo levantando la 
mano Secretario: Informo a Ustedes que el 
contenido en lo general y en lo particular del 
dictamen, que se acaba de presentar. Fue 
aprobado por unanimidad de Votos.  Es cuanto 
señora Presidenta. Presidenta: Continué con 
el siguiente punto Sindico Alejandro Moreno 
Abud. Sindico: Dictamen de la Comisión Per-
manente de Hacienda Municipal del Honora-
ble Ayuntamiento de Pachuca de Soto, Estado 
de Hidalgo; referente al asunto enviado por el 
Lic. Antonio Vega Esparza, Apoderado Legal 
del Instituto Mexicano del Seguro Social, don-
de solicita la exención del pago del Impuesto 
Predial del inmueble propiedad de dicha insti-
tución, con cuenta predial No. UP059304, ubi-
cado en Calzada Nicolás Bravo Esq. Calzada 
Madre Romo. “Unidad Médica Rural 105”,  Co-
lonia San Antonio el Desmonte; Pachuca de 
Soto Estado de Hidalgo. Con fundamento en 
los artículos 115  fracción IV de la Constitu-
ción  Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, 138 de la Constitución Política del Estado 
de Hidalgo, 69 fracción II, 70, 71 fracción I in-
ciso a) y 72 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Hidalgo; 12 y 25 de la Ley de Ha-
cienda para los Municipios del Estado de Hi-
dalgo; 7, 9 fracción II, 11 fracción  III, 14, 74, 
75, 76, 77, 95, 96, 97, 98, 99, 104, 105 fracción 
I, 107, 128, 130, 131 y 132 del Reglamento In-
terior del Honorable Ayuntamiento de Pachu-
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ca de Soto, Estado de Hidalgo; y demás relati-
vos vigentes y aplicables que facultan a los 
Integrantes del Honorable Ayuntamiento 
para analizar, estudiar, discutir, resolver y dic-
taminar dicha solicitud, por lo cual esta Comi-
sión Permanente expone la siguiente: R E L A T 
O R I A Que el C. Lic. Antonio Vega Esparza, 
Apoderado Legal del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, turnó a la H. Asamblea Munici-
pal, oficio No. 139001420100/247 de fecha 
16 de noviembre de 2017, mediante el cual 
solicita la exención de pago de impuesto pre-
dial del inmueble con cuenta predial 
UP059304, ubicado en Calzada Nicolás Bravo 
Esq. Calzada Madre Romo. “Unidad Médica 
Rural 105”,  Colonia San Antonio el Desmonte, 
Pachuca de Soto Estado de Hidalgo La C. L.S.C. 
Yolanda Tellería Beltrán, Presidenta Munici-
pal Constitucional de Pachuca de Soto, Estado 
de Hidalgo, solicitó en la Vigésima Novena Se-
sión Ordinaria Pública del Honorable Ayunta-
miento, que dicha solicitud se turnara a los In-
tegrantes de la Comisión Permanente  de 
Hacienda Municipal, para su estudio, análisis y 
elaboración del dictamen correspondiente. 
Una vez turnada la solicitud respectiva, esta 
Comisión procedió a su análisis y discusión, 
dentro de la Vigésima Primera Sesión de la 
Comisión Permanente de Hacienda Municipal 
para elaborar el dictamen correspondiente y 
presentarlo a los Integrantes del Honorable 
Ayuntamiento, con los siguientes: A C U E R D 
O S PRIMERO.-  De conformidad con el estu-
dio y análisis efectuado a la documentación 
proporcionada por el C. Lic. Antonio Vega Es-
parza, Apoderado Legal del Instituto Mexica-
no del Seguro Social, donde solicita la exen-
ción de impuesto predial del inmueble 
propiedad de dicha institución, con cuenta 
predial UP059304, ubicado en Calzada Nico-
lás Bravo Esq. Calzada Madre Romo. “Unidad 
Médica Rural 105”,  Colonia San Antonio el 
Desmonte; Pachuca de Soto Estado de Hidal-
go; esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal, hace del conocimiento a está H. 
Asamblea Municipal que se acordó autorizar 
por unanimidad de votos esta solicitud. SE-

GUNDO.- Por lo anterior expuesto, se somete 
a la aprobación del Honorable Ayuntamiento 
el siguiente dictamen de la Comisión Perma-
nente de Hacienda Municipal. Pachuca de 
Soto, Estado de Hidalgo, a 25 de enero del año 
2018. a t e n t a m e n t e por los integrantes de 
la comisión permanente de hacienda munici-
pal del honorable  ayuntamiento de Pachuca 
de Soto. Presidenta: Doy inicio al Registro de 
Oradores, para el análisis y discusión del  Dic-
tamen que se acaba de presentar. Toda vez 
que (ya) no se inscribió  Orador alguno. Solici-
to al Secretario someta a votación el conteni-
do en lo general y en lo particular del dictamen 
que se acaba de presentar. Secretario: Pre-
gunto a los Integrantes de este Pleno, respec-
to al contenido en lo general y en lo particular 
del dictamen que se acaba de presentar. Los 
que estén por la afirmativa, sírvanse manifes-
tarlo levantando la mano Secretario: Informo 
a Ustedes que el contenido en lo general y en 
lo particular del dictamen, que se acaba de 
presentar. Fue aprobado por unanimidad de 
Votos. Es cuanto señora Presidenta. 8. Presi-
denta: Continué con el siguiente punto Sindi-
co Alejandro Moreno Abud. Sindico: Dicta-
men de la Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal del Honorable Ayuntamiento de 
Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo; referente 
al asunto enviado por el C. José Luis Zúñiga 
Herrera; Regidor de la Fracción Edilicia del 
Partido Acción Nacional en el cual solicita se 
autorice un incentivo fiscal consistente en 
otorgar un descuento por concepto de pago 
de cuta de derechos de local en materia de re-
glamentación de mercados municipales. Con 
fundamento en los artículos 115  fracción IV 
de la Constitución  Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, 138 de la Constitución Políti-
ca del Estado de Hidalgo, 69 fracción II, 70, 71 
fracción I inciso a) y 72 de la Ley Orgánica Mu-
nicipal del Estado de Hidalgo; 54, 55, 56, 57, 
58, 59 y 60 de la Ley de Hacienda para los Mu-
nicipios del Estado de Hidalgo; 57 fracción II 
del Código Fiscal Municipal para el Estado de 
Hidalgo; 7, 9 fracción II, 11 fracción  III, 14, 74, 
75, 76, 77, 95, 96, 97, 98, 99, 104, 105 fracción 
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I, 107, 128, 130, 131 y 132 del Reglamento In-
terior del Honorable Ayuntamiento de Pachu-
ca de Soto, Estado de Hidalgo; y demás relati-
vos vigentes  y aplicables que facultan a los 
Integrantes del Honorable Ayuntamiento, 
para analizar, estudiar, discutir, resolver y dic-
taminar dicha solicitud, por lo cual esta Comi-
sión Permanente exponen lo siguiente: R E L A 
T O R I A Que el C. José Luis Zúñiga Herrera; 
Regidor de la Fracción Edilicia del Partido Ac-
ción Nacional, turnó a la H. Asamblea Munici-
pal, oficio de fecha 17 de Noviembre de 2017, 
en el cual solicita se autorice un incentivo fis-
cal consistente en otorgar un descuento por 
concepto de pago de cuta de derechos de local 
en materia de reglamentación de mercados 
municipales La C. Yolanda Tellería Beltrán, 
Presidenta Municipal Constitucional de Pa-
chuca de Soto, Estado de Hidalgo, solicitó en 
Vigésima Novena Sesión Ordinaria Pública del 
Honorable Ayuntamiento de Pachuca de Soto 
Hidalgo, que dicha solicitud se turnara a los 
Integrantes de la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y análisis, 
y elaboración de su dictamen correspondien-
te. Una vez turnada la solicitud respectiva a la 
Comisión en comento, esta procedió a su estu-
dio y análisis dentro de la Vigésima Primera 
Sesión de la Comisión Permanente de Hacien-
da Municipal, para elaborar el Dictamen co-
rrespondiente y presentarse a los Integrantes 
del Honorable Ayuntamiento, para su aproba-
ción. A C U E R D O S PRIMERO.-  De confor-
midad con el estudio y análisis efectuado a la 
documentación proporcionada por el el C. 
José Luis Zúñiga Herrera; Regidor de la Frac-
ción Edilicia del Partido Acción Nacional, en el 
cual solicita se autorice un incentivo fiscal 
consistente en otorgar un descuento por con-
cepto de pago de cuta de derechos de local en 
materia de reglamentación de mercados mu-
nicipales esta Comisión Permanente de Ha-
cienda Municipal, acordó no aprobar por ma-
yoría de votos esta solicitud. SEGUNDO.- Por 
lo anteriormente expuesto, se somete a la 
aprobación del Honorable Ayuntamiento el 
presente dictamen de la Comisión Permanen-

te de Hacienda Municipal. Pachuca de Soto, 
Estado de Hidalgo, a 25 de Enero del año 2018 
a t e n t a m e n t e por los integrantes de la co-
misión permanente de hacienda municipal del 
honorable  ayuntamiento de Pachuca de Soto. 
Presidenta: Doy inicio al Registro de Orado-
res, para el análisis y discusión del  Dictamen 
que se acaba de presentar. Toda vez que (ya) 
no se inscribió  Orador alguno. Solicito al Se-
cretario someta a votación el contenido en lo 
general y en lo particular del dictamen que se 
acaba de presentar. Secretario: Pregunto a los 
Integrantes de este Pleno, respecto al conte-
nido en lo general y en lo particular del dicta-
men que se acaba de presentar. Los que estén 
por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levan-
tando la mano Secretario: Informo a Ustedes 
que el contenido en lo general y en lo particu-
lar del dictamen, que se acaba de presentar. 
Fue aprobado por unanimidad de Votos. Es 
cuanto señora Presidenta. 9. Presidenta: Se-
ñor Secretario le solicito informe el siguiente 
punto del Orden del Día. Secretario: Informo 
que el siguiente punto del orden del día es la 
Presentación del Dictamen emitido por los in-
tegrantes de las Comisiones Conjuntas  Per-
manentes de Hacienda Municipal y de Educa-
ción y Cultura, con número SA/DP/161/2017. 
Presidenta: Se le concede el uso de la voz al 
Regidor Rafael Adrián Muñoz Hernández. Re-
gidor: Solicitud de Dispensa de la lectura total 
del Dictamen.  Presidenta: Solicito al Secreta-
rio someta a votación, la dispensa de la lectura 
total del dictamen en mención. Secretario: 
Pregunto a los Integrantes de este Pleno, res-
pecto a la dispensa de la lectura total del Dic-
tamen en referencia, para que solo se lea un 
resumen del mismo. Los que estén por la afir-
mativa, sírvanse manifestarlo levantando la 
mano Secretario: Informo a Ustedes que la 
dispensa de la lectura total del dictamen.  Fue 
aprobado por unanimidad de Votos. Presiden-
ta: Adelante Regidor. Regidor: Dictamen de 
las Comisiones Permanentes de Hacienda 
Municipal y Comisión de Educación y Cultura 
del Honorable Ayuntamiento de Pachuca de 
Soto, Estado de Hidalgo; que actúan de forma 
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conjunta; referente al asunto enviado por el C. 
Fernando Flores Pérez; Regidor de la Fracción 
Edilicia del Partido Acción Nacional, donde so-
licita la autorización del Acuerdo Económico, 
relacionado con la creación del Fideicomiso 
Municipal por la Educación. Con fundamento 
en los artículos 115  fracción IV de la Constitu-
ción  Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, 138 de la Constitución Política del Estado 
de Hidalgo, 69 fracción II, 70, 71 fracción I in-
ciso a) y 72 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Hidalgo; 7, 9 fracción II, 11 fracción  
III, 14, 74, 75, 76, 77, 95, 96, 97, 98, 99, 104, 
105 fracción I, 107, 128, 130, 131 y 132 del 
Reglamento Interior del Honorable Ayunta-
miento de Pachuca de Soto, Estado de Hidal-
go; y demás relativos vigentes y aplicables que 
facultan a los Integrantes del Honorable 
Ayuntamiento para analizar, estudiar, discutir, 
resolver y dictaminar dicha solicitud, por lo 
cual estas Comisiones Permanentes exponen 
la siguiente: R E L A T O R I A Que el C. Fernan-
do Flores Pérez; Regidor de la Fracción Edili-
cia del Partido Acción Nacional, turnó a la H. 
Asamblea Municipal, oficio SRFF/004/201, 
mediante el cual solicita la autorización del 
Acuerdo Económico, relacionado con la crea-
ción del Fideicomiso Municipal por la Educa-
ción La C. Yolanda Tellería Beltrán, Presidenta 
Municipal Constitucional de Pachuca de Soto, 
Estado de Hidalgo, solicitó en la Vigésima Sép-
tima Sesión Ordinaria Publica del Honorable 
Ayuntamiento, que dicha solicitud se turnara 
a los Integrantes de las Comisiones Perma-
nentes  de Hacienda Municipal y de la Comi-
sión de Educación y Cultura del Honorable 
Ayuntamiento de Pachuca de Soto, Estado de 
Hidalgo, para su estudio, análisis y elaboración 
del dictamen correspondiente. Una vez turna-
da la solicitud con oficio número SA/
OM/313/2017 de fecha 10 de Noviembre de 
2017, estas Comisiones procedieron a su aná-
lisis y discusión, dentro de Primera Sesión 
Conjunta de las Comisiones Permanentes de 
Hacienda Municipal y de Educación y Cultura 
del Honorable Ayuntamiento de Pachuca de 
Soto, Estado de Hidalgo para elaborar el dicta-

men correspondiente y presentarlo a los Inte-
grantes del Honorable Ayuntamiento, con los 
siguientes: A C U E R D O S PRIMERO.-  De 
conformidad con el estudio y análisis efectua-
do a la documentación proporcionada por el 
C. Fernando Flores Pérez; Regidor de la Frac-
ción Edilicia del Partido Acción Nacional, don-
de solicita la autorización del Acuerdo Econó-
mico, relacionado con la creación del 
Fideicomiso Municipal por la Educación; estas 
Comisiones Permanentes de Hacienda Muni-
cipal y de Educación y Cultura del Honorable 
Ayuntamiento de Pachuca de Soto, hace del 
conocimiento a está H. Asamblea Municipal 
que se acordó por mayoría de votos no autori-
zar esta solicitud, asimismo se acuerda que en 
la siguiente Comisión Permanente de Educa-
ción y Cultura se elaborarán los Lineamientos 
para la Operación de estos apoyos económi-
cos a estudiantes; así también se informa que 
este apoyo se incrementó a $649,500.00 
(Seiscientos Cuarenta y Nueve Mil Quinientos 
Pesos 00/100 M.N.) SEGUNDO.- Por lo ante-
rior expuesto, se somete a la aprobación del 
Honorable Ayuntamiento el siguiente dicta-
men de las Comisiones Permanentes de Ha-
cienda Municipal y de Educación y Cultura. 
Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 25 de 
enero del año 2018. a t e n t a m e n t e por los 
integrantes de la comisión permanente de ha-
cienda municipal y por los integrantes de la 
comisión permanente de educación y cultura 
del honorable  ayuntamiento de Pachuca de 
Soto. Presidenta: Doy inicio al Registro de 
Oradores, para el análisis y discusión del  Dic-
tamen que se acaba de presentar. Toda vez 
que (ya) no se inscribió  Orador alguno. Solici-
to al Secretario someta a votación el conteni-
do en lo general y en lo particular del dictamen 
que se acaba de presentar. Secretario: Pre-
gunto a los Integrantes de este Pleno, respec-
to al contenido en lo general y en lo particular 
del dictamen que se acaba de presentar. Los 
que estén por la afirmativa, sírvanse manifes-
tarlo levantando la mano Secretario: Informo 
a Ustedes que el contenido en lo general y en 
lo particular del dictamen, que se acaba de 
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presentar. Fue aprobado por unanimidad  de 
Votos. Es cuanto señora Presidenta 10. Presi-
denta: Señor Secretario le solicito informe el 
siguiente  punto del Orden del Día. Secreta-
rio: Informo que el siguiente punto del 
orden del día es la Presentación del Acuerdo 
Económico emitido por los integrantes de las 
Comisión  Permanente de Salud y Sanidad, 
con número SA/AC/26-D/2018. Presidenta: 
Se le concede el uso de la voz a la Regidora Ni-
dia Analy Chávez Cerón. Regidora: Solicitud 
de Dispensa de la lectura total del Acuerdo 
Económico. Presidenta: Solicito al Secretario 
someta a votación, la dispensa de la lectura to-
tal del dictamen en mención. Secretario: Pre-
gunto a los Integrantes de este Pleno, respec-
to a la dispensa de la lectura total del Acuerdo 
Económico en referencia, para que solo se lea 
un resumen del mismo. Los que estén por la 
afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando 
la mano Secretario: Informo a Ustedes que la 
dispensa de la lectura total del Acuerdo Eco-
nómico. Fue aprobado por unanimidad de Vo-
tos. Presidenta: Adelante Regidora. Regidora: 
Acuerdo Económico de la Comisión Perma-
nente de Salud y Sanidad del H. Ayuntamiento 
de Pachuca de Soto, Hidalgo, que con funda-
mento en lo dispuesto por los artículos: 115, 
fracción II, párrafo segundo, fracción III, inci-
sos a) e i) y fracción V, inciso c), de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; 115, 122, 139, inciso a), 140, párrafo 
tercero, 141, fracciones I, VI, VIII, XII, XVII, in-
ciso c), y XX, 142, 143 y 146, fracciones II y IV, 
de la Constitución Política del Estado de Hi-
dalgo; 1, 2, 3, 7, 45, párrafo primero, 53, 56, 
fracción I, incisos a), b), g), k), fracción II, inciso 
n), fracción III, 57, fracciones II, XII, XVI, 60, 
fracción I, inciso c), j), bb), cc), fracción II, inciso 
k) y u), 69, fracciones I, II, V, VII, IX, XVI, 70, pá-
rrafos primero y segundo, 71, fracción I, inciso 
f) y 72, de la Ley Orgánica Municipal del Esta-
do; 1, 2, 3, 4, 7, 9, fracciones I, II, III, IV, VI, IX, X,  
XIII, XIV y XVI, 10, 11, fracción IV, 15, 20, 56, 
párrafo primero, 57, 69, 70, 71, 73, 74, frac-
ción III, 75, 76, 77, 78, 79, 83, 88, 95, 96, 97, 
99, 104, 105, fracción VI, 112, 128, 129, 130, 

131 y 132 del Reglamento Interior del Hono-
rable Ayuntamiento de Pachuca de Soto, reali-
za bajo la siguiente: R E L A T O R Í A PRIME-
RO. Mediante oficio circular No. SSL-900/2017 
de fecha 14 de diciembre de 2017 el Lic. Eroy 
Ángeles González, Secretario de Servicios Le-
gislativos del Congreso del Estado de Hidalgo, 
envió el asunto con el tema: ´´Acuerdo Econó-
mico mediante el cual se exhorta a los 84 
ayuntamientos de la entidad, al titular de la 
Comisión Federal para la protección riesgos 
sanitarios (COFEPRIS) y al titular de la Secre-
taría de Salud de la entidad a efecto de realizar 
acciones para el manejo y saneamiento del 
agua potable, para uso y consumo humano´´. 
SEGUNDO. Durante el desarrollo de la Trigé-
sima Tercera Sesión Ordinaria Publica del Ho-
norable Ayuntamiento de Pachuca de Soto, 
Hidalgo, celebrada el día miércoles 24 de ene-
ro del año 2018, por unanimidad de votos, se 
acordó enviar a la Comisión Permanente de 
Salud y Sanidad del Honorable Ayuntamiento 
de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el 
asunto antes referido. TERCERO El L.A.E. Au-
relio Silva Ramírez, Secretario General del 
Honorable Ayuntamiento, envió el asunto con 
oficio número SA/OM/014/2018, bajo el ex-
pediente identificado con la clave SA/
AC/26-D/2018, a esta Comisión el mismo día 
24 de enero de 2018, para su estudio, análisis, 
discusión y elaboración del dictamen corres-
pondiente. CUARTO. Una vez turnado el asun-
to a la Comisión, ésta procedió al estudio, aná-
lisis, discusión y dictaminación 
correspondiente bajo la siguiente: EXPOSI-
CIÓN DE MOTIVOS PRIMERO. Derivado de 
la función legislativa que realizan los integran-
tes de la Primera Comisión Permanente de 
Salud, de la Sexagésima Tercera Legislatura 
del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Hidalgo, emitieron el Acuerdo económico me-
diante el cual exhortan a los 84 ayuntamientos 
de la entidad, al titular de la Comisión Federal 
para la Protección contra riesgos sanitarios 
(COFEPRIS) y al titular de la Secretaría de Sa-
lud de la entidad a que realicen acciones para 
el manejo y saneamiento del agua potable, 
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para uso y consumo humano. SEGUNDO. Esta 
Comisión considera  de vital importancia la 
coordinación entre las instituciones federales, 
estatales y municipales para la correcta super-
visión del buen manejo y saneamiento del 
agua potable que ayude a prevenir riesgos en 
la salud de la población en el municipio. TER-
CERO. El suministro de agua potable en el mu-
nicipio de Pachuca de Soto, Hidalgo, está a 
cargo de la Comisión de Agua y Alcantarillado 
de Sistemas Intermunicipales (CAASIM). 
CUARTO. Esta Comisión considera que los 
tratamientos a los que debe someterse el agua 
para su potabilización deben ser realizados 
por la CAASIM con el apoyo y colaboración de 
otras dependencias estatales. QUINTO. Esta 
Comisión considera que el Ayuntamiento 
debe fungir como apoyo  de la CAASIM cuan-
do ésta así lo requiera y en la medida de las 
posibilidades del municipio. Así como promo-
ver y supervisar la calidad del servicio de su-
ministro de agua potable que se presta a la 
población del municipio. SEXTO. Con base en 
lo anteriormente expuesto, esta Comisión lle-
gó a los siguientes puntos de acuerdo: ACUER-
DOS PRIMERO.- Esta Comisión Permanente 
de Salud y Sanidad del H. Ayuntamiento de 
Pachuca de Soto, Hidalgo, es competente para 
conocer y resolver del presente asunto. SE-
GUNDO.- La Comisión Permanente de Salud y 
Sanidad del Honorable Ayuntamiento de Pa-
chuca de Soto, estado de Hidalgo, que actúa 
conforme a lo establecido en la ley; acuerda, 
por unanimidad de votos, el presente acuerdo 
económico mediante el cual se da contesta-
ción al exhorto enviado por el Lic. Eroy Ánge-
les González Secretario de Servicios Legislati-
vos del Congreso del Estado de Hidalgo con el 
tema: ´´Acuerdo Económico mediante el cual 
se exhorta a los 84 ayuntamientos de la enti-
dad, al titular de la Comisión Federal para la 
protección riesgos sanitarios (COFEPRIS) y al 
titular de la Secretaría de Salud de la entidad a 
efecto de realizar acciones para el manejo y 
saneamiento del agua potable, para uso y con-
sumo humano´´. De este modo la Comisión 
Permanente de Salud y Sanidad acuerda, por 

unanimidad: solicitar a la administración mu-
nicipal para que, a través de sus dependencias 
competentes, mantenga una constante comu-
nicación, coordinación y apoyo con las depen-
dencias estatales encargadas del manejo, su-
ministro y saneamiento del agua, a fin de 
realizar acciones que eviten el riesgo a la salud 
de la población del municipio. TERCERO.- Pro-
poner a este Honorable Ayuntamiento la au-
torización del presente acuerdo económico 
emitido por la Comisión Permanente de Salud 
y Sanidad. CUARTO.- Una vez aprobado el 
presente resolutivo por el H. Ayuntamiento 
de Pachuca de Soto, en su caso, se faculta al 
Secretario del Honorable Ayuntamiento para 
que envíe al H. Congreso del Estado del Hidal-
go, copia del presente resolutivo con la finali-
dad de dar contestación al exhorto que fue 
enviado a esta Comisión. Así mismo solicitar 
se envíe copia del Acuerdo Económico del 
Congreso del Estado y del presente resolutivo 
a la CAASIM para su conocimiento. QUINTO.- 
Notifíquese y cúmplase, publicándose para tal 
efecto en el portal oficial del Municipio, en el 
apartado de Transparencia, el presente Reso-
lutivo de la Comisión Permanente de Salud y 
Sanidad. Por las integrantes de la Comisión 
permanente de Salud y Sanidad quienes fir-
man al margen y al calce las que en ella partici-
paron. Presidenta: Doy inicio al Registro de 
Oradores, para el análisis y discusión del 
Acuerdo Económico que se acaba de presen-
tar. Toda vez que (ya) no se inscribió  Orador 
alguno. Solicito al Secretario someta a vota-
ción el contenido en lo general y en lo particu-
lar del Acuerdo Económico que se acaba de 
presentar. Secretario: Pregunto a los Inte-
grantes de este Pleno, respecto al contenido 
en lo general y en lo particular del Acuerdo 
Económico que se acaba de presentar. Los que 
estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la Secretario: Informo a Ustedes 
que el contenido en lo general y en lo particu-
lar del Acuerdo Económico, que se acaba de 
presentar. Fue aprobado por unanimidad de 
Votos. Es cuanto señora Presidenta Presiden-
ta: Señor Secretario le solicito informe el si-
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guiente punto del Orden del Día. Secretario: 
Informo que el siguiente punto del orden del 
día es la Presentación del Acuerdo Económico 
emitido por los integrantes de las Comisión  
Permanente de Igualdad y Genero, con núme-
ro SA/AC/24/2018. Presidenta: Se le concede 
el uso de la voz a la Regidora Marleén Alejan-
dra Montaño Juárez. Regidora: Solicitud de 
Dispensa de la lectura total del Acuerdo Eco-
nómico. Presidenta: Solicito al Secretario so-
meta a votación, la dispensa de la lectura total 
del Acuerdo Económico en mención. Secreta-
rio: Pregunto a los Integrantes de este Pleno, 
respecto a la dispensa de la lectura total del 
Acuerdo Económico en referencia, para que 
solo se lea un resumen del mismo. Los que es-
tén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano Secretario: Informo a Us-
tedes que la dispensa de la lectura total del 
Acuerdo Económico.  Fue aprobado por u7na-
nimidad de Votos. Presidenta: Adelante Regi-
dora. Regidora: Acuerdo Económico emitido 
por las integrantes de la comisión permanente 
de igualdad y género mediante el cual se da 
contestación al  “acuerdo económico median-
te el cual se exhorta a las y los presidentes mu-
nicipales en el estado y la titular del Instituto 
Hidalguense de las Mujeres, a efecto de pre-
venir, atender, y erradicar la violencia contra 
las mujeres y niñas” Con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 115, fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 141 fracción II de la Constitución 
Política del Estado de Hidalgo; 56 fracción I 
incisos a y b de la Ley Orgánica Municipal; artí-
culo 35 Ley General de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia; artículos 10, 11 
fracción IV, 15, 20, 73, 75, 95, 96, 97, 104, 105 
fracción XII y 118 del Reglamento Interior del 
Honorable Ayuntamiento que rige a este Mu-
nicipio, se emite el presente Acuerdo Econó-
mico en base a lo siguiente; CONSIDERAN-
DOS La violencia contra las mujeres es un 
problema que desde tiempo atrás atañe a la 
sociedad, se presenta de diferentes formas: 
física, sexual, psicológica y económica. La vio-
lencia hacia las mujeres es una violación a sus 

derechos, afecta negativamente el bienestar 
de las mujeres e impide su plena participación 
en la sociedad, además de tener consecuen-
cias negativas, la violencia también impacta su 
familia, comunidad y entorno social.  Es de vi-
tal importancia la prevención de este proble-
ma que atañe a nuestra sociedad  es por ello 
que este H. Ayuntamiento, no permanece aje-
no a dicha problemática y dentro de su esfera 
jurídica realiza los programas de prevención 
pertinentes para la disminución del problema; 
RELATORIA PRIMERO.- Lic. Eroy Ángeles 
González, Secretario de Servicios Legislativos 
del Congreso del Estado de Hidalgo envió 
Acuerdo Económico mediante Oficio Circular 
No. SSL_0797/2017 de fecha 14 de noviem-
bre del año 2017 mediante el cual se exhorta a 
diversas autoridades en materia de preven-
ción y atención de la violencia en contra de las 
mujeres. SEGUNDO.- Durante el desarrollo 
de la Trigésima Primera Sesión Ordinaria Pu-
blica del H. Ayuntamiento de Pachuca de Soto, 
Hidalgo, el C. Rubén Augusto Muñoz Saucedo, 
Secretario General Municipal, envió el asunto 
de referencia a la Comisión Permanente de 
Igualdad y Genero de este H. Ayuntamiento, 
bajo el expediente SA/AC/24/2017, para su 
Estudio, Análisis y Dictaminación correspon-
diente. TERCERO.-Durante el desarrollo de la 
Décima Séptima Sesión de la Comisión Per-
manente de Igualdad y Genero del H. Ayunta-
miento de Pachuca de Soto, se dio inicio al 
análisis correspondiente al punto 5 de la con-
vocatoria respectiva, aprobándose por unani-
midad de votos. Por lo anterior esta Comisión 
Permanente de Igualdad y Género después 
del estudio y análisis llega a la conclusión de 
que esta administración realiza todas las ac-
ciones mencionadas en el exhorto a través del 
Instituto Municipal de las Mujeres, y del DIF 
Municipal,  mismas que se enlistan  continua-
ción: a) Se cuenta con personal adecuado y 
preparado para la atención de mujeres y niñas 
en situación de violencia de género. b) A tra-
vés del área jurídica del Instituto Municipal de 
las Mujeres se otorga asesoría jurídica. c) Se 
fortalecen las medidas dirigidas a prevenir la 
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violencia contra las mujeres, a través de los di-
ferentes talleres y cursos que imparte el Insti-
tuto, se busca también impulsar la igualdad de 
condiciones entre hombres y mujeres. c) Las 
áreas jurídica y psicológica del Instituto se en-
cargan de brindar,  asesoría y orientación a 
mujeres en situación de violencia de género. 
d) Desde el inicio de la administración se im-
plementó la capacitación y cursos socio-pro-
ductivos que impulsan la actividad económica 
independiente, con la finalidad del empodera-
miento de las mujeres. e) A través del DIF Mu-
nicipal se favorece el acceso de las mujeres y 
sus hijos menores de edad, a través del centro 
de atención médica y diagnóstico, donde se 
ofrecen paquetes completos  para la realiza-
ción de diferentes estudios. f) En el Municipio 
contamos con una oficina conciliadora que tie-
ne la facultad de otorgar  las órdenes de pro-
tección a las mujeres víctimas de violencia, 
todo esto dentro de los lineamientos que esta-
blece la Ley de Acceso de las Mujeres a una 
vida libre de violencia para el Estado de Hidal-
go  y su Reglamento. g) El Instituto Municipal 
de las Mujeres de Pachuca, y el Instituto Hi-
dalguense de las Mujeres han realizado accio-
nes conjuntas para mejorar las condiciones de 
las mujeres pachuqueñas.
Por lo anteriormente expuesto, las integran-
tes de esta Comisión llegaron a los siguientes 
acuerdos. ACUERDOS PRIMERO.- Esta Comi-
sión Permanente de Igualdad y Género del H. 
Ayuntamiento de Pachuca de Soto, Hidalgo, es 
competente para conocer y resolver del pre-
sente asunto. SEGUNDO.- Se aprueba por 
unanimidad de votos, el Acuerdo Económico 
por medio del cual se da contestación al docu-
mento enviado por el Lic. Eroy Ángeles Gonzá-
lez, Secretario de Servicios Legislativos del 
Congreso del Estado de Hidalgo en el que se 
exhorta a las y los Presidentes Municipales en 
el Estado y a la Titular de Instituto Hidalguen-
se de las Mujeres, a efecto de prevenir, aten-
der y erradicar la violencia contra las mujeres; 
Informando que este Municipio ya realiza to-
das las acciones recomendadas por el H. Con-
greso del Estado para poder dar la mejor aten-

ción y orientación  a las mujeres y niñas que 
han sido  víctimas de violencia, no obstante se 
continúa implementando políticas públicas 
que permitan prevenir y erradicar dicha pro-
blemática. TERCERO.- Se somete a considera-
ción del H. Ayuntamiento de Pachuca de Soto 
el presente resolutivo de la Comisión Perma-
nente de Igualdad y Género. CUARTO.- Una 
vez aprobado el presente resolutivo por parte 
del H. Ayuntamiento de Pachuca de Soto, se 
faculta al C. Aurelio Silva Ramírez, Secretario 
del Honorable Ayuntamiento, para que envíe 
al H. Congreso del Estado del Hidalgo, copia 
del presente resolutivo con la finalidad de dar 
contestación al exhorto que fue enviado a esta 
Comisión. QUINTO.- Notifíquese y cúmplase, 
publicándose para tal efecto en el portal ofi-
cial del Municipio, en el apartado de Transpa-
rencia, el presente Resolutivo de la Comisión 
Permanente de Igualdad y General. a t e n t a m 
e n t e por las  integrantes de la comisión per-
manente de igualdad y género  del h. ayunta-
miento de Pachuca de Soto, Hidalgo Presiden-
ta: Doy inicio al Registro de Oradores, para el 
análisis y discusión del Acuerdo Económico 
que se acaba de presentar. Toda vez que (ya) 
no se inscribió  Orador alguno. Solicito al Se-
cretario someta a votación el contenido en lo 
general y en lo particular del del Acuerdo Eco-
nómico que se acaba de presentar. Secretario: 
Pregunto a los Integrantes de este Pleno, res-
pecto al contenido en lo general y en lo parti-
cular del Acuerdo económico que se acaba de 
presentar. Los que estén por la afirmativa, sír-
vanse manifestarlo levantando la mano Secre-
tario: Informo a Ustedes que el contenido en 
lo general y en lo particular del Acuerdo Eco-
nómico, que se acaba de presentar. Fue apro-
bado por unanimidad de Votos. Es cuanto se-
ñora Presidenta 12.Presidenta: Señor 
Secretario le solicito informe el siguiente pun-
to del Orden del Día. Secretario: Informo que 
el siguiente punto del orden del día es la Pre-
sentación del Dictamen emitido por los inte-
grantes de la Comisión Permanente de Gober-
nación, Bandos, Reglamentos y Circulares, 
referente al tema “Iniciativa con Proyecto de 
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Decreto que crea el Reglamento de Mejora 
Regulatoria para el Municipio de Pachuca de 
Soto, Hidalgo”. Presidenta: Se le concede el 
uso de la voz al Síndico Procurador Jurídico 
Francisco Carreño Romero. Sindico: S o -
licitud de Dispensa de la lectura total del Dic-
tamen. Presidenta: Solicito al Secretario so-
meta a votación, la dispensa de la lectura total 
del dictamen en mención. Secretario: Pregun-
to a los Integrantes de este Pleno, respecto a 
la dispensa de la lectura total del Dictamen en 
referencia, para que solo se lea un resumen 
del mismo. Los que estén por la afirmativa, sír-
vanse manifestarlo levantando la mano Secre-
tario: Informo a Ustedes que la dispensa de la 
lectura total del dictamen.  Fue aprobado por 
unanimidad de Votos. Presidenta: Adelante 
Sindico. Sindico: Dictamen de la Comisión 
Permanente de Gobernación, Bandos, Regla-
mentos y Circulares Dictamen de la Comisión 
Permanente de Gobernación, Bandos, Regla-
mentos y Circulares del Honorable Ayunta-
miento de Pachuca de Soto, Estado de Hidal-
go; referente al asunto enviado por la C. 
Yolanda Tellería Beltrán, Presidenta Munici-
pal Constitucional de Pachuca de Soto, Hidal-
go, con el tema “Iniciativa con Proyecto de De-
creto que crea el Reglamento de Mejora 
Regulatoria para el Municipio de Pachuca de 
Soto, Hidalgo”. F U N D A M E N T A C I O N 
Con fundamento en lo dispuesto por los artí-
culos 115 fracción II párrafo segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 115, 122, 123 y 141 fracción II de 
la Constitución Política del Estado de Hidalgo, 
1, 2, 3, 7, 56 fracción I, inciso a), 69 fracción III 
inciso a), 70, 71 fracción I incisos d), 72, 189, 
190 y 191 de la Ley Orgánica Municipal del Es-
tado de Hidalgo; artículos 1, 2, 3, 6, 7, 9 frac-
ciones II, VII, VIII, IX, XIV, XVI, XIX; 10, 11 frac-
ción III, 12, 14, 56 párrafo primero, 57, 75, 95, 
96, 97, 104, 105 fracción IV), 110, 128, 130 y 
132 del Reglamento Interior del Honorable 
Ayuntamiento de Pachuca de Soto y demás re-
lativas, aplicables que facultan a los integran-
tes de la Comisión Permanente de Goberna-
ción, Bandos, Reglamentos y Circulares para 

dictaminar a favor o en contra aquellas inicia-
tivas presentadas por los integrantes del 
Ayuntamiento, dentro del ámbito de su com-
petencia, ponemos a la consideración de este 
Cuerpo Colegiado, el presente dictamen. E X P 
O S I C I O N   D E   M O T I V O S PRIMERO.- La 
Mejora Regulatoria es el conjunto de acciones 
jurídico- administrativas que tienen por obje-
to eficientar los trámites y servicios que pres-
ta la administración pública en beneficio de la 
población debido a la globalización inmersa en 
nuestra sociedad actual y que cada vez requie-
re mayor rapidez y fluidez en las gestiones pú-
blicas. Es considerada como una política públi-
ca que permite la generación de normas claras, 
así como la simplificación de trámites y servi-
cios, misma que se encuentra dentro del Plan 
Municipal de Desarrollo 2016-2020, en el Eje 
5 Pachuca Eficiente de Gobierno Abierto con-
templando para ello el Programa de Fortaleci-
miento a la Mejora Regulatoria. Dentro de 
este Programa, se planean diversas acciones 
como la   actualización de diversos instrumen-
tos normativos en la materia de Mejora Regu-
latoria, así como la promoción e impulso de la 
simplificación  administrativa    en    las    depen-
dencias     y     entidades    de    la administración 
pública,  coordinando  el  análisis,  rediseño  e  
implementación de  mejoras,  así como  el  se-
guimiento y  medición  a  los  procesos  de los 
trámites y  servicios  de alto impacto ciudada-
no, entre otras. SEGUNDO.- Con base en ello, 
la presente iniciativa establece las siguientes 
adecuaciones: a)  Propiciar la mejora en los 
trámites y servicios ofertados a la ciudadanía, 
implementando criterios de simplificación 
para hacer más sencilla, ágil y transparente la 
interacción del ciudadano con su gobierno, así 
como garantizar la transparencia de la regula-
ción  a través de instrumentos idóneos, defi-
niendo el procedimiento para su elaboración y 
Dictaminación,  con  la  finalidad  de  incremen-
tar  la  calidad  en  la  gestión  pública  que pro-
picie y facilite el desarrollo económico y local 
mejorando los niveles de competitividad. b)  
Impulsar las acciones tendientes a consolidar 
un gobierno innovador mediante el uso de me-
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dios electrónicos, firma electrónica avanzada 
y fortalecer la implementación de instrumen-
tos  como  la  Ventanilla  Única  en  aras  de  mo-
dernizar  la  gestión  pública, brindando más 
canales de comunicación con el ciudadano. c)  
Crear y regular las unidades internas de mejo-
ra regulatoria como herramienta integrada 
por enlaces designados en cada dependencia 
o entidades facultadas para atender y dar se-
guimiento a las acciones e instrumentos aquí 
previstos en este nuevo Reglamento. d) Lograr 
una verdadera gobernanza regulatoria, resul-
tando indispensable conocer la percepción 
ciudadana y actuar en consecuencia, por ello  
la presente iniciativa contempla la integración 
al Consejo Municipal de Mejora Regulatoria 
de los titulares de las Dependencias y Entida-
des responsables de los trámites y servicios 
con mayor demanda ciudadana, con el objeto 
de que conozcan, de viva voz, las necesidades 
de los usuarios. e)  Definir de manera más pre-
cisa las atribuciones del Consejo. f) Regulari-
zar las modalidades del SARE (Sistema de 
Apertura Rápida de Empresas). g)  Finalmente 
se establece la obligatoriedad para que todos 
los servidores públicos que conforman la ad-
ministración pública municipal se sancionen 
según lo dispuesto por la Ley de Responsabili-
dades  de los  Servidores  Públicos  para el Es-
tado de Hidalgo. TERCERO.- Es por ello, que la 
iniciativa que se presenta forme parte de las 
acciones de gobierno cuya importancia radica 
en dar cumplimiento a diseñar las políticas pú-
blicas implementadas en función de las nece-
sidades de los ciudadanos, llevando a cabo ac-
tividades jurídico administrativas  eficientes  
en  el  marco  normativo,  para  otorgar  certeza  
jurídica  a  la ciudadanía mediante la transpa-
rencia, consulta y justificación de las decisio-
nes regulatorias a la par de elevar la calidad de 
la gestión pública en beneficio de la población, 
aplicando la simplificación administrativa y 
mejora de procesos en la prestación de trámi-
tes y servicios. R E L A T O  R I A PRIMERO.- La 
C. Yolanda Tellería Beltrán, Presidenta Muni-
cipal Constitucional de Pachuca de Soto, Hi-
dalgo, solicito al C. Aurelio Silva Ramírez la in-

clusión del asunto “Iniciativa con Proyecto de 
Decreto que crea el Reglamento de Mejora 
Regulatoria para el Municipio de Pachuca de 
Soto, Hidalgo”, dentro de la Trigésima Cuarta 
Sesión Ordinaria Pública del H. Ayuntamiento 
de Pachuca de Soto. SEGUNDO.- El C. Aurelio 
Silva Ramírez, propone en la Trigésima Cuarta 
Sesión Ordinaria Pública que dicha solicitud 
se turnara a la Comisión Permanente de Go-
bernación, Bandos, Reglamentos y Circulares 
para su estudio, análisis y la elaboración del 
dictamen correspondiente de este asunto, 
siendo aprobada dicha solicitud por unanimi-
dad de votos. TERCERO.- Una vez turnada la 
solicitud respectiva la Comisión en comento, 
se procedió a su estudio, análisis y discusión 
dentro de la Décimo Octava Sesión de la Co-
misión Permanente de Gobernación, Bandos, 
Reglamentos y Circulares. Una vez analizado 
y discutido el asunto en mención, los integran-
tes de la Comisión Permanente de Goberna-
ción, Bandos, Reglamentos y Circulares, lle-
gan a los siguientes acuerdos:  A C U E R D O S 
PRIMERO: La Comisión Permanente de Go-
bernación, Bandos, Reglamentos y Circulares, 
es competente para recibir, analizar, estudiar 
y dictaminar respecto de la iniciativa referida 
en el presente resolutivo.  SEGUNDO: Deriva-
do del estudio y análisis realizado a la iniciati-
va en mención, los integrantes de la Comisión 
Permanente de Gobernación, Bandos, Regla-
mentos y Circulares por unanimidad de votos 
resolvieron aprobar la propuesta presentada 
por la C. Yolanda Telleria Beltrán, referente a 
la “Iniciativa con Proyecto de Decreto que 
crea el Reglamento de Mejora Regulatoria 
para el Municipio de Pachuca de Soto, Hidal-
go”, dentro de la Trigésima Cuarta Sesión Or-
dinaria Pública del H. Ayuntamiento de Pa-
chuca de Soto., para quedar de la siguiente 
manera: REGLAMENTO DE MEJORA REGU-
LATORIA PARA EL MUNICIPIO DE PACHU-
CA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO CAPÍ-
TULO I DISPOSICIONES GENERALES 
Sección Única Objeto y aplicación Artículo 1.- 
El presente Reglamento es de orden público y 
de interés general, obligatorio para las Depen-
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dencias, Entidades que conforman la Adminis-
tración Pública Municipal así como los parti-
culares que tengan relación con recursos o 
programas de la Administración Pública Mu-
nicipal y tiene por objeto prever la exacta apli-
cación de la Ley de Mejora Regulatoria para el 
Estado de Hidalgo y sus Municipios, mediante 
el establecimiento e implementación de nor-
mas que fomenten una Mejora Regulatoria 
integral y calidad en los trámites, servicios y 
procedimientos administrativos; así como la 
adopción de mejores prácticas en las políticas 
públicas del Municipio de Pachuca de Soto, Hi-
dalgo. Artículo 2.- Se excluyen del ámbito de 
aplicación de este Reglamento las funciones 
de índole jurisdiccional que desarrolla la Ad-
ministración Pública Municipal. Artículo 3.- 
Para los efectos de este Reglamento, además 
de los conceptos que se prevén en la Ley, se 
entiende por: I.CAE: Centro de atención em-
presarial II. Catálogo de Clasificación de Giros 
o Actividades Empresariales: Es el documento 
que sirve como marco único, consistente y ac-
tualizado para la recopilación, análisis y pre-
sentación de estadísticas de tipo económico; 
III. Catálogo: El Catálogo de Trámites y Servi-
cios que brinda el Municipio; IV. Consejo: El 
Consejo Municipal de Mejora Regulatoria 
para el municipio de Pachuca de Soto; V. Cos-
to-Beneficio:  Es  la  Evaluación  que  relaciona  
los  costos  que  se  derivan  de  la aplicación de 
una disposición administrativa de carácter ge-
neral que incide en trámites o servicios que 
repercuten en el particular, con los beneficios 
generados por ésta; VI. Dependencias: Son las 
Secretarías del Ayuntamiento y las Direccio-
nes señaladas en el Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Pachuca de 
Soto, Estado de Hidalgo y las que en lo sucesi-
vo establezca el Ayuntamiento con ese carác-
ter; VII. Secretaría  de  Desarrollo  Económico: 
Es  el  área  dependiente del Municipio encar-
gada de la Mejora Regulatoria; VIII. Dis-
posición Administrativa de Carácter General: 
Reglamento, lineamientos, reglas de opera-
ción, normas técnicas y toda aquélla regula-
ción cuyo contenido incida en trámites y servi-

cios que repercutan en el particular; IX. Enlace 
de Mejora Regulatoria: La persona designada 
por el titular de la Dependencia o Entidad, con 
la finalidad de atender y dar seguimiento a las 
acciones e instrumentos contemplados en el 
presente Reglamento; X. Ley: La Ley de Mejo-
ra Regulatoria para el Estado de Hidalgo; XI. 
Mejora  Regulatoria:  El conjunto de  acciones  
jurídico-administrativas  que  tienen  por obje-
to hacer eficiente  el marco jurídico  y los  trá-
mites  administrativos  para  elevar  la calidad 
de la gestión pública en beneficio de la pobla-
ción; facilitar la apertura, operación y compe-
tencia de las empresas; fomentar la inversión 
y generación de empleos; y lograr la transpa-
rencia, consulta y justificación de las decisio-
nes regulatorias;  XII. Mesa de Trabajo: Grupo 
conformado por autoridades municipales para 
el análisis, discusión y propuesta de Mejora 
Regulatoria. XIII. MIR: Manifestación de Im-
pacto Regulatorio, es el documento que dicta-
mina la Secretaría de Desarrollo Económico 
que contiene el estudio, análisis, evaluación 
del costo-beneficio y justificación de los ante-
proyectos para crear, modificar o suprimir dis-
posiciones de carácter general, cuyo conteni-
do incida en trámites y servicios que 
repercutan en el particular; XIV. Municipio: El 
Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hi-
dalgo; XV. Presidente: Es el Presidente del 
Consejo. XVI. Programa: Programa de Mejora 
Regulatoria XVII. Secretario Técnico del Con-
sejo: Es el Secretario de Desarrollo Económi-
co; XVIII. Servicio:  Es  la  actividad  llevada  a  
cabo  por  la  Administración  Pública  Munici-
pal destinada a satisfacer de manera regular, 
continua y uniforme, las necesidades colecti-
vas y se concreta a través de prestaciones in-
dividualizadas suministradas directamente 
por el Municipio; XIX. Sistema: El Sistema 
Electrónico de Trámites y Servicios o Ventani-
lla Virtual; y XX. Ventanilla Única. Dependen-
cia que integra en un solo lugar los trámites 
necesarios, mediante el ingreso de un solo ex-
pediente para la apertura o regularización de 
una empresa. Artículo 4.- En todo lo no previs-
to en el presente Reglamento se aplicará de 
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manera supletoria la Ley de Mejora Regulato-
ria para el Estado de Hidalgo y sus Municipios 
y demás disposiciones aplicables en materia 
de Mejora Regulatoria. CAPÍTULO II AUTO-
RIDADES EN LA MATERIA Sección Única Au-
toridades y sus Atribuciones Artículo 5.- Son 
autoridades en materia de Mejora Regulato-
ria: I.   El H. Ayuntamiento del Municipio de 
Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo; II.  El Pre-
sidente Municipal;  III. La Secretaría de Desa-
rrollo Económico; y IV. El consejo de mejora 
regulatoria para el Municipio de Pachuca de 
Soto, Estado de Hidalgo. Artículo 6.- El H. 
Ayuntamiento tendrá las siguientes atribucio-
nes: I.     Aprobar el Programa, así como su ac-
tualización; II.  Aprobar el Catálogo de Clasifi-
cación de Giros o Actividades Empresariales 
conforme al Programa; III. Designar a los  Re-
presentantes de los diferentes sectores, en los 
términos previstos por el presente ordena-
miento; y IV.  Las demás que establezca este 
Reglamento y otras disposiciones jurídicas 
aplicables. Artículo 7.- La o el Presidente Mu-
nicipal tendrá las siguientes atribuciones: I. 
Suscribir convenios, contratos y demás actos 
jurídicos en materia de mejora regulatoria, 
con base en las atribuciones otorgadas por el 
H. Ayuntamiento; II. Promover la realización 
de un proceso continuo y permanente de Me-
jora Regulatoria, buscando agilizar, simplificar, 
eficientar y dotar de mayor seguridad jurídica 
los procedimientos administrativos que lleven 
a cabo las Dependencias y Entidades; III. Con-
ducir  las  políticas  en  materia  de  Mejora  Re-
gulatoria,  así  como  establecer  los instrumen-
tos que permitan su implementación; acorde 
con las acciones y objetivos establecidos en el 
Programa: Programa de Gobierno Municipal y 
el Programa Estatal de Mejora Regulatoria; IV. 
Someter a consideración del H. Ayuntamien-
to, la aprobación del Programa; y V. Las demás 
que establezca este Reglamento y otras dispo-
siciones jurídicas aplicables. Artículo 8.- La Se-
cretaría de Desarrollo Económico tendrá las 
siguientes atribuciones: I. Elaborar y evaluar 
el Programa, en coordinación con el Consejo y 
con las Dependencias y Entidades; II. Propo-

ner al H. Ayuntamiento, los términos en que 
habrá de actualizarse el Programa, previo con-
senso con el Consejo; III. Coordinarse con la 
Secretaría de la Contraloría y Transparencia 
Municipal, la dirección de Desarrollo Econó-
mico y demás Unidades Administrativas Fede-
rales y Estatales, para la aplicación de la Ley y 
del presente Reglamento; IV. Participar con la 
o el Presidente Municipal en el ejercicio de las 
acciones necesarias para conducir las políticas 
en materia de Mejora Regulatoria; V. Dirigir 
los procesos de Mejora Regulatoria entre las 
Dependencias y Entidades;  VI. Promover la 
simplificación de trámites y mejora en la pres-
tación de los servicios;  VII. Dictaminar la MIR 
que elaboren las Dependencias y Entidades; 
VIII. Establecer en coordinación con las De-
pendencias y Entidades, los mecanismos para 
formular propuestas, proyectos y actividades 
de Mejora Regulatoria; IX. Proponer  al  H.  
Ayuntamiento,  sobre  la  necesidad  o  conve-
niencia  de generar proyectos de creación, 
modificación o supresión de disposiciones ad-
ministrativas de carácter general; X. Brindar  
asesoría  técnica  en  materia  de  Mejora  Re-
gulatoria  a  las  Dependencias y Entidades.  XI. 
Promover la instalación y el funcionamiento 
de la Ventanilla Única y de los CAE de compe-
tencia Municipal; XII. Proponer al H. Ayunta-
miento, la actualización del catálogo de clasifi-
cación de giros o actividades  empresariales  
de  acuerdo a  las  disposiciones  aplicables  
que  emitan  las Autoridades Estatales compe-
tentes; XIII. Formular y proponer a la o el Pre-
sidente Municipal la emisión de los lineamien-
tos, criterios, guías y todo tipo de disposiciones 
de carácter general para la implementación de 
los instrumentos de Mejora Regulatoria que 
establece la Ley y el presente Reglamento, así 
como coordinar su homologación con aqué-
llos emitidos por la Autoridad Estatal; XIV. 
Proporcionar toda la colaboración y apoyo 
para el buen funcionamiento y ejercicio de las 
atribuciones del Consejo; y XV. Las  demás  
que  establezca  el  presente  Reglamento  y  
otras  disposiciones  legales aplicables en la 
materia. CAPÍTULO III OBLIGACIONES DE 
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LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES Sección 
Única Obligaciones de las Dependencias y En-
tidades Artículo 9.- Las Dependencias y Enti-
dades deberán participar en la exacta aplica-
ción del presente Reglamento, con base en sus 
facultades establecidas en el Reglamento In-
terior de la administración del Municipio de 
Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo y demás 
normativas aplicables. Artículo 10.- Las De-
pendencias y Entidades en el marco del pre-
sente Reglamento, tienen las siguientes obli-
gaciones: I. Prestar las facilidades necesarias 
para implementar el Programa y presentar al 
Secretario Técnico del Consejo un reporte so-
bre los avances de su ejecución; II. Ejecutar las 
acciones que deriven del Programa y todos 
aquéllos acuerdos aprobados por el Consejo; 
III. Formar parte de las Mesas de trabajo que 
determine el Consejo; IV. Participar en las se-
siones del Consejo a las que sean convocados; 
V. Mantener actualizado el Registro de mane-
ra inmediata, permanente y continua, así 
como tener físicamente a disposición del pú-
blico la información de su competencia que al 
respecto esté inscrita en el Registro; VI. Parti-
cipar en la operación y funcionamiento de la 
Ventanilla Única; VII. Designar una persona 
que funja como Enlace de Mejora Regulatoria 
ante la Secretaría de Desarrollo Económico; 
VIII. Proporcionar la información requerida 
para la actualización del Registro de los trámi-
tes y servicios que sean de su competencia, 
conforme al presente Reglamento; IX. Solici-
tar únicamente los requisitos inscritos en el 
Registro; y X. Las  demás que se establezcan  
en  la Ley,  este Reglamento  y  demás  disposi-
ciones aplicables. Artículo 11.- Son sujetos 
obligados al cumplimiento del presente, con-
forme al Reglamento Interior de la Adminis-
tración Pública Municipal de Pachuca de Soto, 
Estado de Hidalgo. Los empleados e integran-
tes de los órganos auxiliares de colaboración 
Municipal que integran la administración pú-
blica central, y sus órganos administrativos 
desconcentrados, las entidades para munici-
pales, así como los particulares que tengan re-
lación con recursos o programas de la Admi-

nistración Pública Municipal. Artículo 12: El 
enlace de Mejora Regulatoria tendrá dentro 
de sus atribuciones coordinar las actividades 
de Mejora Regulatoria, al interior de la De-
pendencia o Entidad y aquéllas que expresa-
mente le atribuyan los Lineamientos para el 
Funcionamiento de las Unidades Internas de 
Mejora Regulatoria y demás disposiciones ge-
nerales aplicables. CAPÍTULO IV CONSEJO 
MUNICIPAL  DE MEJORA REGULATORIA 
Sección Primera Integración, Atribuciones y 
Funcionamiento del Consejo Artículo 13.- El 
Consejo Municipal de Mejora Regulatoria es 
el órgano colegiado de coordinación, consulta, 
apoyo técnico y construcción de consensos a 
fin de  implementar y conducir un proceso 
continuo y permanente de Mejora Regulato-
ria en el Municipio para garantizar la transpa-
rencia en la elaboración y aplicación del marco 
reglamentario y regulatorio, y que éste genere 
beneficios mayores a la sociedad. El Consejo 
Municipal de Mejora Regulatoria, se confor-
mará, por: I. La  o el Presidente Municipal, 
quien la presidirá; II. La o el Coordinador de  la  
Comisión Permanente de Gobernación, Ban-
dos, Reglamentos y Circulares; III. La o el 
Coordinador de la Comisión  Especial de Fo-
mento Económico; IV. Un Secretario Técnico 
que será el Secretario de Desarrollo Económi-
co; V. Directores de área que el Ayuntamiento 
Acuerde;  VII. Los titulares siguientes de la ad-
ministración pública municipal: 1.  Secretaría 
General Municipal. 2.  Secretaría de Planea-
ción y Evaluación 3.  Secretaría de la Tesorería 
4.  Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo 
Urbano, Vivienda y Movilidad. 5.  Secretaría 
de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable. 
6. Secretaria de la Contraloría y transparencia 
municipal. 7.  Dirección de Desarrollo Econó-
mico. 8.  Coordinación del Sistema de Apertu-
ra Rápida de Empresas. 9.  Dirección de Desa-
rrollo Urbano. 10. Dirección de Reglamentos y 
Espectáculos. 11. Dirección de Protección Ci-
vil, Bomberos y Gestión Integral de Riesgos. 
12  Dirección de la Unidad de Transparencia. 
12. Dirección de Catastro Municipal. 13. Di-
rección del Registro del Estado Familiar y Ci-



27

vil; y 14. Coordinación de Tecnologías de la 
Información. Los cargos en el Consejo Munici-
pal de Mejora Regulatoria serán honoríficos. 
Tendrán derecho a voz y voto salvo el Contra-
lor Municipal y los invitados, quien sólo tiene 
derecho a voz. Artículo 14.- Son atribuciones 
del consejo: I. Aprobar  los  planes, programas 
y acciones internas  que consideren  pertinen-
tes  para cumplir con el objeto del presente 
Reglamento; II. Emitir  opiniones  y  proponer  
estrategias,  criterios  y  acciones  en  general  
para  la conducción y orientación de las políti-
cas públicas en materia de mejora regulatoria, 
así como de la operación y funcionamiento de 
los instrumentos señalados en el presente Re-
glamento; III. Acordar  la  creación  y  confor-
mación  de  las  Mesas de Trabajo  que  deter-
mine como necesarias; IV. Proponer a 
integrantes del Consejo que sean parte del H. 
Ayuntamiento las reformas, adiciones o dero-
gaciones a reglamentos, disposiciones admi-
nistrativas de carácter general y de procesos 
administrativos internos, según sea el caso; V. 
Proponer a la o al Presidente Municipal la fir-
ma de convenios, contratos y demás actos ju-
rídicos en materia de mejora regulatoria con 
base en las atribuciones otorgadas por el H. 
Ayuntamiento previa autorización individual; 
VI. Elaboración y actualización del Programa 
de Mejora Regulatoria; VII.     Proponer a la ad-
ministración alternativas de financiamiento 
para impulsar el proceso de mejora regulato-
ria; VIII.     Propiciar   la   adopción   de   acciones   
y   medidas   referentes   a   los   procesos   de 
descentralización, desregulación y simplifica-
ción administrativa; IX.   Establecer los canales 
de comunicación más adecuados con la ciuda-
danía a efecto de incorporar en el Programa, 
las opiniones de ésta que versen sobre los di-
versos trámites y servicios del Municipio, si así 
lo consideran necesario invitar a la o las perso-
nas que consideren necesarias; X. Propiciar y 
proponer a las Dependencias y Entidades el 
establecimiento del gobierno electrónico en 
los casos y las áreas en que resulte factible; XI. 
Sugerir la aplicación de indicadores de medi-
ción de resultados en materia de Mejora Re-

gulatoria en el Municipio; XII. Proponer estra-
tegias de difusión sobre las acciones que se 
realicen en materia de Mejora Regulatoria; 
XIII.  Las demás que le confiera el H. Ayunta-
miento o se deriven del presente Reglamento 
y de otras disposiciones legales. Artículo 15.- 
La o el Presidente tendrá las facultades si-
guientes: I. Proponer al Consejo las estrate-
gias generales en materia de mejora 
regulatoria, para su inclusión en el Programa 
de Mejora Regulatoria; II.  Presidir las sesio-
nes del Consejo; III. Elaborar, en coordinación 
con el Secretario Técnico, el plan de trabajo 
interno en materia de Mejora Regulatoria y 
presentarlo al Consejo para su aprobación; IV. 
Fomentar la participación activa de todos los 
miembros del Consejo y de las Dependencias 
y Entidades municipales; V.   Convocar, por sí o 
a través del Secretario Técnico del Consejo, a 
las sesiones o mesas de trabajo; VI.    V i -
gilar  que  los  acuerdos  y  disposiciones  del 
consejo se  ejecuten  en  los  términos aproba-
dos; VII.   Evaluar y controlar el desarrollo de 
los planes y programas de trabajo del consejo; 
y en su caso, proponer las medidas correctivas 
que correspondan; VIII.   Dirigir el proceso 
para integrar las Mesas de trabajo que el Con-
sejo crea conveniente para su eficaz funciona-
miento y; IX. Las demás que le confiera el Con-
sejo o deriven del presente Reglamento. 
Artículo 16.- El Secretario Técnico tendrá las 
facultades siguientes: I. Convocar, previo 
acuerdo con la o el Presidente, a las sesiones o 
mesas de trabajo del Consejo y remitir la in-
formación respectiva a sus integrantes; II. Le-
vantar las actas de las sesiones y mantenerlas 
bajo su resguardo; así como llevar el control 
de asistencias y la correspondencia oficial del 
mismo; III. Formular,  previo  acuerdo  con  la o 
el  Presidente,  el  Orden  del  Día  para  las se-
siones; IV. Dar seguimiento a los acuerdos del 
Consejo y brindar el apoyo oficial necesario 
para su realización; V. Colaborar con el Presi-
dente en el desempeño de sus atribuciones; 
VI. Asesorar a las Dependencias y Entidades 
en el ejercicio de las acciones conducentes al 
cumplimiento del Programa; VII. Administrar  
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los  recursos  que  se  destinen  para  el  desa-
rrollo  de  los  proyectos  y programas en mate-
ria de Mejora Regulatoria; VIII. Someter a re-
visión de las mesas de trabajo: las reformas, 
adiciones y/o derogaciones a leyes, reglamen-
tos, disposiciones administrativas de carácter 
general relacionados con la Mejora Regulato-
ria, para una vez dictaminadas se turnen al H. 
Ayuntamiento; IX. Servir de enlace entre el 
Consejo y las diversas Dependencias y Entida-
des para facilitar los trámites y servicios a la 
ciudadanía; X. Coordinar la difusión de las ac-
tividades del Programa; XI. Proponer  adecua-
ciones  a  los  anteproyectos  de  iniciativas  de  
leyes,  reglamentos  y demás disposiciones ad-
ministrativas de carácter general que se anali-
cen en las comisiones, para el logro de los pro-
pósitos de la Mejora Regulatoria; XII. Revisar 
los procesos, trámites, requisitos y procedi-
mientos que aplica la administración munici-
pal, proponiendo al Consejo y a las Dependen-
cias y Entidades, los ajustes que estime 
pertinentes para cumplir con los propósitos 
de la Mejora Regulatoria; XIII. Elaborar un in-
forme trimestral sobre los avances y resulta-
dos de los planes y programas de Mejora Re-
gulatoria que se implementen en la  
administración municipal, para su presenta-
ción en el Consejo; XIV. Operar el Registro con 
la información que para tal efecto hagan llegar 
las Dependencias y Entidades; XV. Proponer, 
en coordinación con la Secretaria de Planea-
ción y Evaluación a través de la Coordinación 
de Tecnologías de la Información, los mecanis-
mos para el uso de medios electrónicos en los 
trámites y procedimientos administrativos; 
XVI. Elaborar y presentar la propuesta del ca-
lendario de sesiones o mesas de trabajo del 
Consejo y; XVII. Las demás que le confiera el 
Consejo o deriven del presente Reglamento. 
Artículo 17.- Los demás Representantes del 
Consejo tendrán las facultades siguientes: I. 
Asistir a las sesiones del Consejo con voz y 
voto; II. Proponer estrategias, programas, pro-
yectos y acciones específicas para su integra-
ción en el Plan de Trabajo, así como aquéllas 
tendientes al cumplimiento de las atribucio-

nes del Consejo; III. Formar parte de las mesas 
de trabajo que determine integrar el Consejo; 
IV. Participar en el cumplimiento de los acuer-
dos tomados por el Consejo; y V. Las demás 
que le confiera el Consejo o deriven del pre-
sente Reglamento. Artículo 18.- A las reunio-
nes del Consejo y a propuesta del Presidente o 
el Secretario Técnico, podrán ser invitados 
otros miembros titulares de dependencias u 
organismos, federales, estatales y municipa-
les, representantes de cargos de elección po-
pular, especialistas, representantes de univer-
sidades, de los colegios de otros profesionistas 
u otros representantes de los sectores econó-
micos a efecto de que puedan participar en los 
diferentes temas que se traten para que apor-
ten sus experiencias y conocimientos en la 
materia. Sección Segunda Sesiones de la  Con-
sejo Artículo 19.- El Consejo celebrará sesio-
nes ordinarias y extraordinarias. Las primeras 
se efectuarán por lo menos semestralmente 
conforme al calendario anual propuesto, las 
segundas cuando la naturaleza, urgencia o im-
portancia del asunto a tratar así lo amerite. La 
o El Presidente o el Secretario Técnico previo 
acuerdo, podrán convocar, indistintamente, a 
las sesiones o mesas de trabajo del Consejo. 
Artículo 20.- El Secretario Técnico notificará 
las convocatorias de las sesiones ordinarias y 
extraordinarias del Consejo a sus integrantes, 
a la o al Presidente Municipal y a los invitados 
por oficio o a través de medios electrónicos; la 
notificación a las sesiones ordinarias se reali-
zará por lo menos con tres días naturales de 
anticipación a la fecha de su celebración y en 
las sesiones extraordinarias, con un día natu-
ral de anticipación. En ambos casos, las convo-
catorias a las sesiones tendrán inserto el lugar 
y fecha de la celebración, así como el Orden 
del Día y la documentación relacionada con 
los asuntos a tratar. Artículo 21.- Las sesiones 
se desarrollarán conforme al Orden del Día 
aprobado por los integrantes del Consejo asis-
tentes. Artículo 22.- En cada sesión deberá le-
vantarse acta debidamente circunstanciada, 
que contendrá  los  acuerdos  aprobados  y de-
berá  ser  firmada  por  el Presidente  y  el Se-
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cretario Técnico adjuntando la lista de asis-
tencia respectiva. El Secretario Técnico 
elaborará el Acta respectiva, cuyo contenido 
se aprobará a más tardar en la siguiente se-
sión, debiendo remitir una copia por medios 
de comunicación electrónicos a los integran-
tes del Consejo para su conocimiento. Artícu-
lo 23.- Para que las sesiones sean válidas se 
requerirá la asistencia de por lo menos la mi-
tad más uno de los integrantes del Consejo. En 
caso de ausencia del Presidente, el Secretario 
Técnico presidirá las sesiones, con las faculta-
des inherentes al mismo. Artículo 24.- Las de-
cisiones y acuerdos del Consejo se tomarán 
por mayoría de votos de los integrantes pre-
sentes y en caso de empate el Presidente ten-
drá voto de calidad. Artículo 25.- Para el ade-
cuado cumplimiento del presente Reglamento, 
las autoridades competentes, así como las De-
pendencias y Entidades, podrán auxiliarse en 
el Consejo para el ejercicio de las atribuciones 
que les correspondan. Sección Tercera Mesas 
de Trabajo Artículo 26.- El Consejo podrá inte-
grar mesas de trabajo para el estudio, análisis 
y dictamen de los asuntos relacionados con la 
Mejora Regulatoria. Las Mesas de trabajo se 
integrarán de manera colegiada, con el núme-
ro de miembros y en la forma que el Consejo 
estime conveniente en cada caso. El  Presiden-
te  o  el  Secretario  Técnico,  podrán  invitar  a  
los  titulares  de  las Dependencias o Entidades 
que tengan relación directa con el procedi-
miento, actividad u ordenamiento materia de 
trabajo del Consejo. Artículo 27.- Las Mesas 
de Trabajo podrán analizar y dictaminar, entre 
otros, sobre los siguientes temas: I. Simplifica-
ción y Mejora en los Trámites y Servicios Gu-
bernamentales.- La cual deberá promover 
procedimientos simples y eficaces en los trá-
mites y servicios que otorga la Administración 
Pública Municipal, basados en reingeniería de 
procesos y modernización administrativa; II.  
Tecnologías de la Información y Comunicacio-
nes.- La cual deberá impulsar el uso de las tec-
nologías  de  la  información  y  comunicaciones  
como  herramienta  que  permita agilizar y mo-
dernizar la gestión pública; III. Calidad  Regu-

latoria.-  La  cual  deberá  emitir  opiniones  y  
formular  propuestas  que contribuyan a la ac-
tualización del marco normativo en el Munici-
pio así como promover el uso de la MIR en la 
creación, modificación o supresión de disposi-
ciones de carácter general, cuyo contenido in-
cida en trámites y servicios que repercutan en 
el particular; y IV. Las demás que les enco-
miende el Consejo. Artículo 28.- Las Mesas de 
Trabajo se llevarán a cabo con la periodicidad 
necesaria para la resolución de los asuntos 
que tengan encomendados. Artículo 29.- Si 
debido a la naturaleza del asunto es necesaria 
la aprobación del H. Ayuntamiento, el acuerdo 
del Consejo deberá turnarse a la Comisión de 
Fomento Económico y en su caso a las demás 
Comisiones del H. Ayuntamiento competente 
para el estudio, análisis y dictaminación res-
pectiva. CAPÍTULO V INSTRUMENTO PARA 
LA MEJORA REGULATORIA Sección Primera 
Programa de Mejora Regulatoria Artículo 30.- 
El Programa se entiende como el conjunto de 
estrategias, objetivos, metas y acciones, para 
llevar a cabo la mejora regulatoria de la Admi-
nistración Pública Municipal, el cual es elabo-
rado por el Consejo por conducto de la Secre-
taria de Desarrollo Económico y las 
dependencias que esta requiera para su pla-
neación y deberá contener los requisitos míni-
mos que establece la Ley de Mejora Regulato-
ria para el Estado de Hidalgo. Artículo 31.- El 
Programa de Mejora regulatoria contendrá 
por lo menos los siguientes requisitos: I.- Un 
diagnóstico de la regulación vigente, en cuan-
to a su sustento en la legislación; el costo eco-
nómico que representa la regulación y los trá-
mites; su claridad y posibilidad de ser 
comprendida por el particular; y los proble-
mas para su observancia;  II.-  Fundamentación 
y motivación;  III.- Planeación de las regulacio-
nes y trámites por cada sujeto obligado que 
pretenden ser emitidas, modificadas o elimi-
nadas en los próximos doce meses; IV.-  Estra-
tegia por cada sujeto obligado sobre las elimi-
naciones, modificaciones o creaciones de 
nuevas normas o de reforma específica a la 
regulación, justificando plenamente, de acuer-



30

do a las razones que le da origen, su finalidad, 
y la materia a regular, atento al objeto y previ-
siones establecidos por la presente Ley;   V.-  
Planeación de los próximos doce meses por 
cada sujeto obligado sobre la simplificación 
de, especificando por cada acción de simplifi-
cación de los trámites el mecanismo de imple-
mentación, servidor público responsable y fe-
cha de conclusión; y  VI.- Observaciones y 
comentarios adicionales que se consideren 
pertinentes. La presentación del primer Pro-
grama Anual de Mejora Regulatoria, deberá 
contener los requisitos mencionados; los años 
subsecuentes se realizarán con la incorpora-
ción de los elementos aplicables, previo acuer-
do del Consejo.  Sección Segunda Registro de 
Trámites y Servicios Artículo 32.- El Registro 
es el catálogo informativo de los trámites y 
servicios que los empresarios y ciudadanos 
realizan ante las Dependencias y Entidades. 
La Dirección de la Unidad de Transparencia 
conformará y coordinará el Registro con la in-
formación que inscriban las Dependencias y 
Entidades a más tardar el último día del mes 
de enero de cada año, atendiendo a las leyes y 
disposiciones vigentes.  El Registro deberá 
contener mínimo la información  establecida 
en la Ley. Artículo 33.- Cuando exista alguna 
creación, modificación o eliminación a los trá-
mites inscritos en el Registro, las dependen-
cias o entidades deberán comunicarlo a la Di-
rección de la Unidad de transparencia, en los 
plazos previstos por la Ley. Artículo 34.- La 
Dirección de la Unidad de Transparencia en 
coordinación con el Consejo deberán integrar 
el Registro con la información actualizada de 
los trámites y servicios. Realizarán las publica-
ciones del Registro en los medios electrónicos 
del Municipio, así como en el portal designado 
para tal efecto por el Gobierno de Estado, la 
Gaceta Municipal y la página web del munici-
pio, para su difusión y cumplimiento corres-
pondiente. Así como promover la vinculación 
del mismo registro con el Catálogo Nacional 
de Trámites y Servicios Artículo 35.- Las De-
pendencias y Entidades sólo podrán exigir a 
los interesados el cumplimiento de los requisi-

tos y documentos que señalen las disposicio-
nes legales, así como aplicarlos únicamente en 
la forma establecida. Sección Tercera Sistema 
Electrónico de Trámites y Servicios Artículo 
36.- El sistema Electrónico de Trámites y Ser-
vicios del Municipio tiene como finalidad agili-
zar y modernizar la gestión pública, constitu-
yendo un instrumento para que los ciudadanos 
a través de medios electrónicos efectúen trá-
mites y obtengan servicios ante las Depen-
dencias y Entidades de la Administración Pú-
blica Municipal. Lo anterior, se llevará a cabo 
sin perjuicio de que la realización del trámite y 
obtención de servicios, pueda efectuarse di-
rectamente ante la dependencia o entidad co-
rrespondiente. Artículo 37.- Las Dependen-
cias y Entidades de la Administración Pública 
Municipal incorporarán al Sistema, de manera 
gradual, los trámites y servicios objeto de su 
competencia y realizar las adecuaciones e ins-
talaciones de tecnologías de la información y 
sistemas electrónicos tomando en considera-
ción las disposiciones jurídicas aplicables; así 
como ejecutar las actualizaciones  y modifica-
ciones que se requieran en su marco normati-
vo para de esta manera, asegurar  el sustento 
legal a los trámites y servicios que presta. La 
incorporación de trámites y servicios, será 
propuesta por las Dependencias y  Entidades 
de la Administración Pública Municipal para 
su incorporación en el Programa de Mejora 
Regulatoria. Sección Cuarta Sistema de Aper-
tura Rápida de Empresas Artículo 38-. El siste-
ma de Apertura Rápida de Empresas es el pro-
grama permanente de la Administración 
Pública Municipal, que se encuentra bajo la 
coordinación de la Secretaría de Desarrollo 
Económico, la cual comprende el conjunto de 
acciones y servicios tendientes a lograr la 
apertura de una empresa o negocio en el me-
nor tiempo posible, reduciendo y optimizando 
trámites, tiempos de respuesta y mejorando 
sus procesos hacia el particular. La Secretaría 
de Desarrollo Económico elaborará y operará, 
en conjunto con las entidades municipales 
concernientes, los lineamientos que faciliten 
la  operación de este instrumento y buscarán 
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el mejoramiento en la competitividad econó-
mica a través de inclusión de Ventanilla Única,  
que permita la diversificación de atención a 
empresas generadoras de inversión en el Mu-
nicipio y en su caso promover los Centros de 
Atención Empresarial. Artículo 39.- Los objeti-
vos del SARE serán: I.- Fomentar la coordina-
ción entre los diferentes ámbitos de gobierno 
para promover en la esfera de su competencia, 
la pronta resolución de trámites empresaria-
les; II.- Identificar y clasificar los giros o activi-
dades productivas para determinar los trámi-
tes y requisitos que en cada caso se deban 
satisfacer; III.- Implementar los mecanismos 
que permitan la apertura rápida de empresas 
consideradas de bajo, mediano y alto impacto 
social o económico, conforme a la normativi-
dad aplicable. El plazo para la resolución de 
trámites para la apertura de empresas o nego-
cios cuyo giro o actividad impliquen bajo im-
pacto económico y social, en ningún caso po-
drá ser mayor de 48 horas. Artículo 40.- El 
SARE podrá brindar sus servicios a los ciuda-
danos atendiendo al catálogo de clasificación 
de actividades empresariales que al efecto se 
emita, tendrá las siguientes atribuciones: a) 
Giros o actividades de bajo impacto económi-
co y social; b) Giros o actividades de mediano 
impacto económico y social; y c) Giros o activi-
dades de alto impacto económico y social. Las 
condiciones, requisitos específicos y tiempos 
de respuesta para el otorgamiento de autori-
zaciones y permisos a través del SARE, tratán-
dose de mediano y alto impacto, serán deter-
minados por la autoridad municipal 
competente a través de los lineamientos o dis-
posiciones respectivas, siempre procurando la 
simplificación administrativa y una respuesta 
ágil a los ciudadanos. Artículo 41.- El catálogo 
de clasificación de giros o Actividades Empre-
sariales con Modalidad SARE, será elaborado 
y actualizado por la Secretaria de Desarrollo 
Económico en coordinación con las Entidades 
Municipales Competentes, atendiendo a la 
Clasificación de Giros o Actividades Empresa-
riales que al efecto emita la autoridad estatal 
competente y entrarán en vigor previa autori-

zación del  H. Ayuntamiento. Sección Quinta 
Manifestación de Impacto Regulatorio Artícu-
lo 42.- Los anteproyectos de creación o modi-
ficación de la normatividad municipal así como 
de iniciativas de leyes o de modificación a las 
mismas, deberán ser justificados mediante la 
MIR. La MIR deberá ser formulada por quien 
elabore la propuesta correspondiente. Sera 
requisito indispensable que previamente a la 
discusión en el Consejo o  su presentación 
ante el H. Ayuntamiento, la iniciativa conten-
ga el dictamen favorable relacionado con la 
MIR. Artículo 43.- Para la elaboración de la 
MIR, las Dependencias y Entidades contaran 
con la asesoría técnica del Consejo. No se re-
querirá la MIR  tratándose de regulaciones 
que no impliquen, la creación o modificación 
de un trámite. Artículo 44.- La elaboración, 
tramitación y dictaminación  de la MIR, deberá 
efectuarse atendiendo a lo señalado en el pre-
sente capítulo, así como a lo establecido en la 
guía que para tal efecto emita la Secretaria de 
Desarrollo Económico. Artículo 45.- Las De-
pendencias y Entidades de la administración 
Pública Municipal que elaboren una MIR, de-
berán remitirla a la Secretaria de Desarrollo 
Económico, a efecto de que emita el dictamen 
final correspondiente. Artículo 46.- La Secre-
taría de Desarrollo Económico podrá requerir 
a la Dependencia o Entidad la ampliación o co-
rrección de información relacionada con la 
MIR, de conformidad con lo establecido en la 
Guía para que la remita dentro de los tres días 
hábiles al requerimiento. Artículo 47.- Una vez 
recibida la MIR, conjuntamente con el ante 
proyecto y sus anexos, la  Secretaría de Desa-
rrollo Económico, tendrá un plazo de veinte 
días hábiles para emitir el dictamen, para to-
dos aquellos casos que no impliquen tramita-
ción especial, de conformidad con lo que se 
establezca en la Guía. En aquellos casos en 
que sea necesaria la opinión de especialistas, 
el plazo para la entrega del dictamen podrá 
ampliarse hasta por diez días hábiles más, si-
tuación que deberá comunicarse a la depen-
dencia o entidad que corresponda con antela-
ción al vencimiento del plazo original. Artículo 



32

48.- Las Dependencias y Entidades deberán 
observar lo señalado en el dictamen emitido 
por la Secretaría de Desarrollo Económico; en 
caso contrario, deberán comunicar por escrito 
al Consejo en un plazo de tres días hábiles si-
guientes a que se haya notificado el dictamen, 
las razones que así lo motiven, por lo que el 
Consejo deberá emitir un dictamen final den-
tro de un plazo similar contado a partir del día 
siguiente en que se reciba el escrito. Artículo 
49.- El dictamen respectivo se notificará al Se-
cretario del Ayuntamiento y al Ayuntamiento, 
a efectos de cumplir en los términos de la ley 
Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo. 
CAPÍTULO VI SIMPLIFICACIÓN DE TRÁMI-
TES Y SERVICIOS Sección Única Simplifica-
ción de Trámites y Servicios Artículo 50.- Las 
Dependencias y Entidades deberán desarro-
llar y ejecutar las acciones de simplificación 
administrativa, orientada a los trámites y ser-
vicios que ofrezcan, considerando los siguien-
tes criterios: I.- Que no contravengan los orde-
namientos legales vigentes, o en su defecto 
proponer la adecuación de los mismos al nue-
vo proceso II.- Fomentar la buena fe entre los 
ciudadanos y los funcionarios de la Adminis-
tración Municipal que permita elevar el espíri-
tu de cumplimiento de la normatividad; III.- 
Disminuir costos innecesarios a las empresas 
y ciudadanos, con el propósito de alentar la 
competitividad, la inversión productiva y la 
generación de empleos; IV.- Minimizar el im-
pacto negativo que las regulaciones tengan 
sobre los ciudadanos, las empresas, en parti-
cular las micro, pequeñas y medianas; V.- Brin-
dar alternativas a los ciudadanos para facilitar 
la apertura y operación de negocios y además 
proyectos ciudadanos; VI.- Fomentar meca-
nismos innovadores que fortalezcan los pro-
cesos de simplificación y eficiencia de la admi-
nistración pública municipal; VII.- Prevenir 
situaciones que causen o puedan causar un 
perjuicio público, riesgo ambiental, de salud o 
de insuficiencia de información a los ciudada-
nos; VIII.- Fomentar el uso de medios electró-
nicos en la realización de trámites y procedi-
mientos administrativos: IX.- Informar con 

claridad y transparencia a los ciudadanos so-
bre la importancia y significado de cada trámi-
te o procedimiento, así como de su beneficio 
para el ordenado desarrollo de la ciudad y la 
convivencia armónica de sus ciudadanos; X.- 
Disminuir considerablemente los plazos de 
respuesta a las peticiones que les formulen y 
evitar exigir la presentación de datos y docu-
mentos innecesarios; y XI.- Los demás que 
apruebe el Consejo. La Secretaría de Desarro-
llo Económico podrá sugerir la simplificación 
de trámites y servicios a las Dependencias y 
Entidades. Artículo 51.- Las Dependencias y 
Entidades procurarán integrar un Expediente 
Único para realizar los diversos trámites que 
se requieran, a efecto de agilizarlos y evitar 
duplicidad de requisitos, de conformidad con 
los parámetros que le proponga el Consejo. 
CAPÍTULO VII SANCIONES ADMINISTRATI-
VAS Sección Única Sanciones Administrativas 
Artículo 52.- Los Servidores Públicos que con-
travengan las disposiciones establecidas en el 
presente Reglamento, serán sancionados de 
conformidad con la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos para el Estado de 
Hidalgo, sin perjuicio de las demás responsa-
bilidades que en el ejercicio de sus funciones 
procedan. ARTÍCULOS TRANSITORIOS PRI-
MERO.- Por única ocasión la Comisión de Me-
jora Regulatoria para el Municipio de Pachuca 
de Soto, Estado de Hidalgo instalada el 13 de 
Junio de 2017 fungirá como el Consejo de Me-
jora Regulatoria para el Municipio de Pachuca 
de Soto, Hidalgo por lo que resta de la actual 
administración 2016-2020. SEGUNDO.- La 
Secretaría de Desarrollo Económico deberá 
publicar en la gaceta, página web y todos los 
medios pertinentes, la Guía Municipal para la 
Elaboración de la Manifestación de Impacto 
Regulatorio dentro de un plazo de sesenta 
días hábiles contados a partir de la entrada en 
vigencia del presente Reglamento. TERCE-
RO.- Por única ocasión el Programa de Mejora 
Regulatoria se deberá elaborar dentro de los 
seis meses siguientes a la entrada en vigor del 
presente Reglamento. TERCERO.- Una vez 
aprobado el presente resolutivo por parte del 
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H. Ayuntamiento de Pachuca de Soto, Hidalgo, 
publíquese en el Periódico Oficial del Estado.  
CUARTO.- El Presente Reglamento entrara en 
vigor un día después de su Publicación en el 
Periódico Oficial del Estado de Hidalgo. Por 
los integrantes de la Comisión Permanente de 
Gobernación, Bandos, Reglamentos y Circula-
res H. Ayuntamiento de Pachuca de Soto, Hi-
dalgo Presidenta: Doy inicio al Registro de 
Oradores, para el análisis y discusión del  Dic-
tamen que se acaba de presentar. Toda vez 
que (ya) no se inscribió  Orador alguno. Solici-
to al Secretario someta a votación el conteni-
do en lo general y en lo particular del dictamen 
que se acaba de presentar. Secretario: Pre-
gunto a los Integrantes de este Pleno, respec-
to al contenido en lo general y en lo particular 
del Dictamen de procedimiento que se acaba 
de presentar. Para lo cual de manera nominal, 
de derecha a izquierda pido manifiesten su 
nombre completo y el sentido de su voto.
Regidora Gloria Isabel Vite Cruz A 
favor
Regidor Jorge Ortega Morel A favor
Regidora Ruth León Cruz A favor
Regidora Aurora Mohedano Romero 
A favor
Regidor Yuseb Yong García Sánchez A 
favor
Regidora Marleen Alejandra Montaño 
Juárez A favor
Regidor Noé Alvarado Zúñiga A favor
Regidora Claudia Lilia Luna Islas A 
favor
Regidor José Luis Zúñiga Herrera A 
favor
Regidora Diana Lorena Salinas Silva 
A favor
Síndico Procurador Hacendario A l e j a n d r o 
Moreno Abud A favor
Presidenta Yolanda Tellería Beltrán A 
favor
Regidor Fernando Flores Pérez A favor
Síndico Procurador Jurídico F r a n c i s c o 
Carreño Romero A favor
Regidora  Génesis Marcela Vázquez 
González A favor

Regidora  Liliana Verde Neri A 
favor
Regidor Rafael Adrián Muñoz Hernández A 
favor
Regidor  Juan Ortega González A 
favor
Regidor  Octavio Castillo Acosta A 
favor
Regidora Nidia Analy Chávez Cerón 
A favor
Regidor  Jaime Horacio Medina Lugo 
A favor
Regidor  Navor Alberto Rojas Mance-
ra A favor

Secretario: Informo a Ustedes que el conteni-
do en lo general y en lo particular del dicta-
men, que se acaba de presentar. Fue aprobado 
por unanimidad de Votos. Es cuanto señora 
Presidenta.Presidenta: Le solicito señor se-
cretario, que por conducto del oficial Mayor y 
a la brevedad posible, se lleve a cabo el trámite 
necesario para la emisión del decreto corres-
pondiente y se ordene la publicación en los 
medios oficiales del reglamento que se acaba 
de aprobar, para su debida implementación. 
13. Presidenta:  y le pido nos informe el si-
guiente punto del Orden del Día. Secretario: 
Informo  a ustedes que es el desahogo del pun-
to número 13 del orden del día. Para lo cual me 
permito dar lectura al Dictamen de Procedi-
miento: Con fundamento en los artículos 66 
párrafo segundo, 70 párrafo tercero, 71 y 73 
párrafo cuarto del Reglamento Interior del 
Honorable Ayuntamiento de Pachuca de Soto, 
la Secretaría propone a los miembros de este 
Órgano Colegiado el siguiente: DICTAMEN  
DE PROCEDIMIENTO. Nombre del asunto.- 
Aprobación por parte de los integrantes de 
este H. Ayuntamiento para que la C. Yolanda 
Tellería Beltrán, Presidenta Municipal Consti-
tucional de Pachuca de Soto, firme convenio 
de colaboración con la Comisión de Agua y Al-
cantarillado de Sistemas Intermunicipales 
(CAASIM).  Número de expediente.- SA/
DP/192/2018. Fecha de recepción.- 16 de fe-
brero de 2018. Nombre de quien presenta la 
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correspondencia.- C. Yolanda Tellería Beltrán, 
Presidenta Municipal Constitucional de Pa-
chuca de Soto. La Secretaría propone: Que el 
oficio recibido se dispense el envío a Comisio-
nes para que sea discutido, analizado y resuel-
to en esta misma Sesión.   Pachuca de Soto, 
Hgo., a 16 de febrero de 2018. Atentamente, 
el de la voz.Es cuanto señora Presidenta. Pre-
sidenta: Solicito al señor Secretario someter a 
votación la propuesta del dictamen de refe-
rencia, a fin de dispensar el turno a Comisio-
nes del presente asunto, y que el mismo sea 
analizado, discutido y en su caso aprobado en 
la presente sesión. Secretario: Pregunto a los 
Integrantes de este Pleno, respecto de la dis-
pensa de turno a comisiones del dictamen en 
comento. Los que estén por la afirmativa, sír-
vanse manifestarlo levantando la mano.  Se-
cretario: Informo a ustedes que la propuesta 
de dispensar el turno a Comisiones del pre-
sente asunto, y que el mismo sea analizado, 
discutido y en su caso aprobado en la presente 
sesión, fue aprobada por unanimidad de Vo-
tos. Es cuanto señora Presidenta. Presidenta: 
Doy inicio al Registro de Oradores, para el 
análisis y discusión del  Dictamen de Procedi-
miento que se acaba de presentar. Toda vez 
que (ya) no se inscribió  Orador alguno. Solici-
to al Secretario someta a votación el conteni-
do en lo general y en lo particular del Dicta-
men que se acaba de presentar. Secretario: 
Pregunto a los Integrantes de este Pleno, res-
pecto al contenido en lo general y en lo parti-
cular del Dictamen de procedimiento que se 
acaba de presentar. Los que estén por la afir-
mativa, sírvanse manifestarlo levantando la 
mano  Secretario: Informo a Ustedes que el 
contenido en lo general y en lo particular del 
Dictamen de Procedimiento, que se acaba de 
presentar. Fue aprobado por unanimidad  de 
Votos. Es cuanto señora Presidenta. 14. Presi-
denta: Señor Secretario le solicito informe el 
siguiente  punto del Orden del Día. Secretario: 
Informo  a ustedes que es el desahogo del pun-
to número 14 del orden del día. Para lo cual me 
permito dar lectura al Dictamen de Procedi-
miento: Con fundamento en los artículos 66 

párrafo segundo, 70 párrafo tercero, 71, 72 y 
73 párrafo cuarto del Reglamento Interior del 
Honorable Ayuntamiento de Pachuca de Soto, 
la Secretaría propone a los miembros de este 
Órgano Colegiado el siguiente: DICTAMEN  
DE PROCEDIMIENTO Nombre del asunto.- 
Aprobación por parte de los integrantes de 
este H. Ayuntamiento para que la C. Yolanda 
Tellería Beltrán, Presidenta Municipal Consti-
tucional de Pachuca de Soto, firme convenio 
de colaboración con el Mtro. Vitaliy Konas-
henko consultor y traductor. Número de expe-
diente.- SA/DP/193/2018. Fecha de recep-
ción.- 16 de febrero de 2018. Nombre de quien 
presenta la correspondencia.- C. Yolanda Te-
llería Beltrán, Presidenta Municipal Constitu-
cional de Pachuca de Soto. La Secretaría pro-
pone: Que el oficio recibido se dispense el 
envío a Comisiones para que sea discutido, 
analizado y resuelto en esta misma Sesión.  
Pachuca de Soto, Hgo., a 16 de febrero de 
2018. Atentamente, el de la voz. Es cuanto se-
ñora Presidenta. Presidenta: Solicito al 
señor Secretario someter a votación la pro-
puesta del dictamen de referencia, a fin de dis-
pensar el turno a Comisiones del presente 
asunto, y que el mismo sea analizado, discuti-
do y en su caso aprobado en la presente se-
sión. Secretario: Pregunto a los Integrantes de 
este Pleno, respecto de la dispensa de turno a 
comisiones del dictamen en comento. Los que 
estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano Secretario: Informo a us-
tedes que la propuesta de dispensar el turno a 
Comisiones del presente asunto, y que el mis-
mo sea analizado, discutido y en su caso apro-
bado en la presente sesión, fue aprobada por 
unanimidad de Votos. Es cuanto señora Presi-
denta. Presidenta: Doy inicio al Registro de 
Oradores, para el análisis y discusión del  Dic-
tamen de Procedimiento que se acaba de pre-
sentar. Toda vez que (ya) no se inscribió  Ora-
dor alguno. Solicito al Secretario someta a 
votación el contenido en lo general y en lo par-
ticular del Dictamen que se acaba de presen-
tar. Secretario: Pregunto a los Integrantes de 
este Pleno, respecto al contenido en lo gene-
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ral y en lo particular del Dictamen de procedi-
miento que se acaba de presentar. Los que es-
tén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano Secretario: Informo a Us-
tedes que el contenido en lo general y en lo 
particular del Dictamen de Procedimiento, 
que se acaba de presentar. Fue aprobado por 
unanimidad de Votos. Es cuanto señora Presi-
denta. 15. Presidenta: Señor Secretario le soli-
cito informe el siguiente punto del Orden del 
Día. Secretario:  Informo a ustedes que es el 
desahogo del punto número 15 del orden del 
día. Para lo cual me permito dar lectura al Dic-
tamen de Procedimiento: Con fundamento en 
los artículos 66 párrafo segundo, 70 párrafo 
tercero, 71 y 73 párrafo cuarto del Reglamen-
to Interior del Honorable Ayuntamiento de 
Pachuca de Soto, la Secretaría propone a los 
miembros de este Órgano Colegiado el si-
guiente: DICTAMEN  DE PROCEDIMIENTO 
Nombre del asunto.- Aprobación por parte de 
los integrantes de este H. Ayuntamiento para 
que la C. Yolanda Tellería Beltrán, Presidenta 
Municipal Constitucional de Pachuca de Soto, 
firme convenio de colaboración que celebran 
por una parte el Instituto Hidalguense de 
Competitividad Empresarial. Número de ex-
pediente.- SA/DP/194/2018. Fecha de recep-
ción.- 16 de febrero de 2018. Nombre de quien 
presenta la correspondencia.- C. Yolanda Te-
llería Beltrán, Presidenta Municipal Constitu-
cional de Pachuca de Soto. La Secretaría pro-
pone: Que el oficio recibido se dispense el 
envío a Comisiones para que sea discutido, 
analizado y resuelto en esta misma Sesión.   
Pachuca de Soto, Hgo., a 16 de febrero de 
2018. Atentamente, el de la voz. Es cuanto se-
ñora Presidenta. Presidenta: Solicito al señor 
Secretario someter a votación la propuesta 
del dictamen de referencia, a fin de dispensar 
el turno a Comisiones del presente asunto, y 
que el mismo sea analizado, discutido y en su 
caso aprobado en la presente sesión. Secreta-
rio: Pregunto a los Integrantes de este Pleno, 
respecto de la dispensa de turno a comisiones 
del dictamen en comento. Los que estén por la 
afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando 

la mano  Secretario: Informo a ustedes que la 
propuesta de dispensar el turno a Comisiones 
del presente asunto, y que el mismo sea anali-
zado, discutido y en su caso aprobado en la 
presente sesión, fue aprobada por unanimi-
dad de Votos. Es cuanto señora Presidenta. 
Presidenta: Doy inicio al Registro de Orado-
res, para el análisis y discusión del  Dictamen 
de Procedimiento que se acaba de presentar. 
Toda vez que (ya) no se inscribió  Orador algu-
no. Solicito al Secretario someta a votación el 
contenido en lo general y en lo particular del 
Dictamen que se acaba de presentar. Secreta-
rio: Pregunto a los Integrantes de este Pleno, 
respecto al contenido en lo general y en lo par-
ticular del Dictamen de procedimiento que se 
acaba de presentar. Los que estén por la afir-
mativa, sírvanse manifestarlo levantando la 
mano Secretario: Informo a Ustedes que el 
contenido en lo general y en lo particular del 
Dictamen de Procedimiento, que se acaba de 
presentar. Fue aprobado por unanimidad  de 
Votos. Es cuanto señora Presidenta. 16. Presi-
denta: Señor Secretario le solicito informe el 
siguiente punto del Orden del Día. Secretario: 
Informo  a ustedes que es el desahogo del pun-
to número 16 del orden del día. Para lo cual me 
permito dar lectura al Dictamen de Procedi-
miento: Con fundamento en los artículos 66 
párrafo segundo, 70 párrafo tercero, 71 y 73 
párrafo cuarto del Reglamento Interior del 
Honorable Ayuntamiento de Pachuca de Soto, 
la Secretaría propone a los miembros de este 
Órgano Colegiado el siguiente: DICTAMEN  
DE PROCEDIMIENTO Nombre del asunto.- 
Aprobación por parte de los integrantes de 
este H. Ayuntamiento para que la C. Yolanda 
Tellería Beltrán, Presidenta Municipal Consti-
tucional de Pachuca de Soto, firme convenio 
de colaboración con la Universidad Politécni-
ca de Pachuca (UPP). Número de expediente.- 
SA/DP/195/2018. Fecha de recepción.- 16 de 
febrero de 2018. Nombre de quien presenta la 
correspondencia.- C. Yolanda Tellería Beltrán, 
Presidenta Municipal Constitucional de Pa-
chuca de Soto. La Secretaría propone: Que el 
oficio recibido se dispense el envío a Comisio-
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nes para que sea discutido, analizado y resuel-
to en esta misma Sesión.   Pachuca de Soto, 
Hgo., a 16 de febrero de 2018. Atentamente, 
el de la voz. Es cuanto señora Presidenta. Pre-
sidenta: Solicito al señor Secretario someter a 
votación la propuesta del dictamen de refe-
rencia, a fin de dispensar el turno a Comisio-
nes del presente asunto, y que el mismo sea 
analizado, discutido y en su caso aprobado en 
la presente sesión. Secretario: Pregunto a los 
Integrantes de este Pleno, respecto de la dis-
pensa de turno a comisiones del dictamen en 
comento. Los que estén por la afirmativa, sír-
vanse manifestarlo levantando la mano. Se-
cretario: Informo a ustedes que la propuesta 
de dispensar el turno a Comisiones del pre-
sente asunto, y que el mismo sea analizado, 
discutido y en su caso aprobado en la presente 
sesión, fue aprobada por unanimidad de Vo-
tos. Es cuanto señora Presidenta. Presidenta: 
Doy inicio al Registro de Oradores, para el 
análisis y discusión del  Dictamen de Procedi-
miento que se acaba de presentar. Toda vez 
que (ya) no se inscribió  Orador alguno. Solici-
to al Secretario someta a votación el conteni-
do en lo general y en lo particular del Dicta-
men que se acaba de presentar. Secretario: 
Pregunto a los Integrantes de este Pleno, res-
pecto al contenido en lo general y en lo parti-
cular del Dictamen de procedimiento que se 
acaba de presentar. Los que estén por la afir-
mativa, sírvanse manifestarlo levantando la 
mano  Secretario: Informo a Ustedes que el 
contenido en lo general y en lo particular del 
Dictamen de Procedimiento, que se acaba de 
presentar. Fue aprobado por unanimidad de 
Votos. Es cuanto señora Presidenta. 17. Presi-
denta: Señor Secretario le solicito informe el 
siguiente punto del Orden del Día. Secretario:  
Informo  a ustedes que es el desahogo del pun-
to número 17 del orden del día. Para lo cual me 
permito dar lectura al Dictamen de Procedi-
miento: Con fundamento en los artículos 66 
párrafo segundo, 70 párrafo tercero, 71 y 73 
párrafo cuarto del Reglamento Interior del 
Honorable Ayuntamiento de Pachuca de Soto, 
la Secretaría propone a los miembros de este 

Órgano Colegiado el siguiente: DICTAMEN  
DE PROCEDIMIENTO. Nombre del asunto.- 
Aprobación por parte de los integrantes de 
este H. Ayuntamiento para que la C. Yolanda 
Tellería Beltrán, Presidenta Municipal Consti-
tucional de Pachuca de Soto, firme convenio 
de colaboración por el que se establecen los 
términos y condiciones a las que se sujetará la 
recaudación y la aplicación del derecho por 
concepto de alumbrado Público (DAP). Núme-
ro de expediente.- SA/DP/196/2018. Fecha de 
recepción.- 16 de febrero de 2018. Nombre de 
quien presenta la correspondencia.- C. Yolan-
da Tellería Beltrán, Presidenta Municipal 
Constitucional de Pachuca de Soto. La Secre-
taría propone: Que el oficio recibido se dis-
pense el envío a Comisiones para que sea dis-
cutido, analizado y resuelto en esta misma 
Sesión.  Pachuca de Soto, Hgo., a 16 de febrero 
de 2018. Atentamente, el de la voz. Es cuanto 
señora Presidenta. Presidenta: Solicito al 
señor Secretario someter a votación la pro-
puesta del dictamen de referencia, a fin de dis-
pensar el turno a Comisiones del presente 
asunto, y que el mismo sea analizado, discuti-
do y en su caso aprobado en la presente se-
sión. Secretario: Pregunto a los Integrantes de 
este Pleno, respecto de la dispensa de turno a 
comisiones del dictamen en comento. Los que 
estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano  Secretario: Informo a us-
tedes que la propuesta de dispensar el turno a 
Comisiones del presente asunto, y que el mis-
mo sea analizado, discutido y en su caso apro-
bado en la presente sesión, fue aprobada por 
unanimidad de Votos. Es cuanto señora Presi-
denta. Presidenta: Doy inicio al Registro de 
Oradores, para el análisis y discusión del  Dic-
tamen de Procedimiento que se acaba de pre-
sentar. Toda vez que (ya) no se inscribió  Ora-
dor alguno. Solicito al Secretario someta a 
votación el contenido en lo general y en lo par-
ticular del Dictamen que se acaba de presen-
tar. Secretario: Pregunto a los Integrantes de 
este Pleno, respecto al contenido en lo gene-
ral y en lo particular del Dictamen de procedi-
miento que se acaba de presentar. Los que es-
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tén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano Secretario: Informo a Us-
tedes que el contenido en lo general y en lo 
particular del Dictamen de Procedimiento, 
que se acaba de presentar. Fue aprobado por 
unanimidad de Votos. Es cuanto señora Presi-
denta. 18. Presidenta: Señor Secretario le soli-
cito informe el siguiente punto del Orden del 
Día. Secretario: Informo  a ustedes que es el 
desahogo del punto número 18 del orden del 
día. Para lo cual me permito dar lectura al Dic-
tamen de Procedimiento: Con fundamento en 
los artículos 66 párrafo segundo, 70 párrafo 
tercero, 71 y 73 párrafo cuarto del Reglamen-
to Interior del Honorable Ayuntamiento de 
Pachuca de Soto, la Secretaría propone a los 
miembros de este Órgano Colegiado el si-
guiente: DICTAMEN  DE PROCEDIMIENTO. 
Nombre del asunto.- Aprobación por parte de 
los integrantes de este H. Ayuntamiento para 
que la C. Yolanda Tellería Beltrán, Presidenta 
Municipal Constitucional de Pachuca de Soto, 
firme convenio de colaboración para estable-
cer mecanismos conjuntos de coordinación 
para instrumentar el uso de los certificados de 
la firma electrónica avanzada. Número de ex-
pediente.- SA/DP/198/2018. Fecha de recep-
ción.- 19 de febrero de 2018. Nombre de quien 
presenta la correspondencia.- C. Yolanda Te-
llería Beltrán, Presidenta Municipal Constitu-
cional de Pachuca de Soto. La Secretaría pro-
pone: Que el oficio recibido se dispense el 
envío a Comisiones para que sea discutido, 
analizado y resuelto en esta misma Sesión. Pa-
chuca de Soto, Hgo., a 19 de febrero de 2018. 
Atentamente, el de la voz. Es cuanto señora 
Presidenta.Presidenta: Solicito al señor Se-
cretario someter a votación la propuesta del 
dictamen de referencia, a fin de dispensar el 
turno a Comisiones del presente asunto, y que 
el mismo sea analizado, discutido y en su caso 
aprobado en la presente sesión. Secretario: 
Pregunto a los Integrantes de este Pleno, res-
pecto de la dispensa de turno a comisiones del 
dictamen en comento. Los que estén por la 
afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando 
la mano Secretario: Informo a ustedes que la 

propuesta de dispensar el turno a Comisiones 
del presente asunto, y que el mismo sea anali-
zado, discutido y en su caso aprobado en la 
presente sesión, fue aprobada por unanimi-
dad de Votos. Es cuanto señora Presidenta. 
Presidenta: Doy inicio al Registro de Orado-
res, para el análisis y discusión del  Dictamen 
de Procedimiento que se acaba de presentar. 
Toda vez que (ya) no se inscribió  Orador algu-
no. Solicito al Secretario someta a votación el 
contenido en lo general y en lo particular del 
Dictamen que se acaba de presentar. Secreta-
rio: Pregunto a los Integrantes de este Pleno, 
respecto al contenido en lo general y en lo par-
ticular del Dictamen de procedimiento que se 
acaba de presentar. Los que estén por la afir-
mativa, sírvanse manifestarlo levantando la 
mano Secretario: Informo a Ustedes que el 
contenido en lo general y en lo particular del 
Dictamen de Procedimiento, que se acaba de 
presentar. Fue aprobado por  unanimidad de 
Votos. Es cuanto señora Presidenta. 19. Presi-
denta: Señor Secretario le solicito informe el 
siguiente punto del Orden del Día. Secretario: 
Informo  a ustedes que es el desahogo del pun-
to número 19 del orden del día. Para lo cual me 
permito dar lectura al Dictamen de Procedi-
miento: Con fundamento en los artículos 66 
párrafo segundo, 70 párrafo tercero, 71 y 73 
párrafo cuarto del Reglamento Interior del 
Honorable Ayuntamiento de Pachuca de Soto, 
la Secretaría propone a los miembros de este 
Órgano Colegiado el siguiente: DICTAMEN  
DE PROCEDIMIENTO Nombre del asunto.- 
Aprobación por parte de los integrantes de 
este H. Ayuntamiento para que la C. Yolanda 
Tellería Beltrán, Presidenta Municipal Consti-
tucional de Pachuca de Soto, firme convenio 
de colaboración con la empresa Trituradora y 
Procesadora de Materiales Santa Anita S. A. 
de C. V. Número de expediente.- SA/
DP/199/2018. Fecha de recepción.- 19 de fe-
brero de 2018. Nombre de quien presenta la 
correspondencia.- C. Yolanda Tellería Beltrán, 
Presidenta Municipal Constitucional de Pa-
chuca de Soto. La Secretaría propone: Que el 
oficio recibido se dispense el envío a Comisio-
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nes para que sea discutido, analizado y resuel-
to en esta misma Sesión.  Pachuca de Soto, 
Hgo., a 19 de febrero de 2018. Atentamente, 
el de la voz. Es cuanto señora Presidenta. Pre-
sidenta: Solicito al señor Secretario someter a 
votación la propuesta del dictamen de refe-
rencia, a fin de dispensar el turno a Comisio-
nes del presente asunto, y que el mismo sea 
analizado, discutido y en su caso aprobado en 
la presente sesión. Secretario: Pregunto a los 
Integrantes de este Pleno, respecto de la dis-
pensa de turno a comisiones del dictamen en 
comento. Los que estén por la afirmativa, sír-
vanse manifestarlo levantando la Secretario: 
Informo a ustedes que la propuesta de dispen-
sar el turno a Comisiones del presente asunto, 
y que el mismo sea analizado, discutido y en su 
caso aprobado en la presente sesión, fue apro-
bada por unanimidad de Votos. Es cuanto se-
ñora Presidenta. Presidenta: Doy inicio al Re-
gistro de Oradores, para el análisis y discusión 
del  Dictamen de Procedimiento que se acaba 
de presentar. Toda vez que (ya) no se inscribió  
Orador alguno. Solicito al Secretario someta a 
votación el contenido en lo general y en lo par-
ticular del Dictamen que se acaba de presen-
tar. Secretario: Pregunto a los Integrantes de 
este Pleno, respecto al contenido en lo gene-
ral y en lo particular del Dictamen de procedi-
miento que se acaba de presentar. Los que es-
tén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano Secretario: Informo a Us-
tedes que el contenido en lo general y en lo 
particular del Dictamen de Procedimiento, 
que se acaba de presentar. Fue aprobado por 
unanimidad de Votos. Es cuanto señora Presi-
denta 20. Presidenta: Señor Secretario le soli-
cito informe el siguiente punto del Orden del 
Día. Secretario: Informo que el siguiente pun-
to del orden del día es el relativo a los “Asuntos 
Generales”; para lo cual les comunico que NO 
se registró asunto general alguno, ante ésta 
Secretaría para la presente Sesión. Es cuanto 
señora Presidenta. 21.  Presidenta: Solicito al 
señor Secretario, nos Informe sobre el si-
guiente punto del Orden del Día. Secretario: 
Informo a todos ustedes que el siguiente pun-

to es el relativo a la convocatoria para la reali-
zación de la TRIGÉSIMA SEXTA Sesión Ordi-
naria Pública a cargo de la Presidenta 
Municipal Constitucional. Es cuanto señora 
Presidenta. Presidenta: Se convoca a las y los 
Integrantes de este Órgano Colegiado para la 
realización de la TRIGÉSIMA  SEXTA Sesión 
Ordinaria Pública, que se efectuará en esta 
misma Sala de Cabildo a las 09:00 horas del 
día jueves 08 de marzo del año 2018. 22. Pre-
sidenta: Solicito al señor Secretario, nos infor-
me el siguiente punto del  Orden del Día. Se-
cretario: Informo a todos ustedes, que es la 
clausura de la Trigésima Quinta  Sesión Ordi-
naria Pública. Es cuanto señora Presidenta. 
Presidenta: Solicito a las y los presentes po-
nerse de pie. Siendo las diez horas con treinta 
y dos minutos, del día jueves 22 de febrero del 
año 2018, se clausuran formalmente los tra-
bajos realizados en esta trigésima quinta  se-
sión ordinaria pública del honorable ayunta-
miento de pachuca de soto. Por  su asistencia a 
las y los integrantes de este  órgano colegiado,  
a los medios de comunicación y al público en 
general que el día de hoy nos acompañaron. 
¡muchas gracias!
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Vigésima Tercera  Sesión Ex-
traordinaria Pública  Del H. 
Ayuntamiento De  Pachuca De 
Soto

15 de febrero del año 2018

Proyecto de Orden del Día: 1. Lectu-
ra del Proyecto del Orden del Día; 2. 
Pase de lista, declaración de Quórum 
e instalación de inicio de los trabajos 
formales correspondientes a la Vigé-
sima Tercera Sesión Extraordinaria 
Pública de este  Honorable Ayunta-
miento; 3. Aprobación del Proyecto 
del Orden del Día; 4.Presentación del 
Dictamen de Procedimiento recaído 
a la solicitud de aprobación por parte 
de los integrantes de este H. Ayunta-
miento para que la C. Yolanda Tellería 
Beltrán, Presidenta Municipal Cons-
titucional de Pachuca de Soto, firme 
convenio específico de adhesión para 
el otorgamiento del subsidio para el 
fortalecimiento del desempeño en ma-
teria de Seguridad Pública a los Muni-
cipios y demarcaciones territoriales 
de la ciudad de México y en su caso a 
las entidades federativas que ejerzan 
de manera directa o coordinada la fun-
ción (FORTASEG), que celebran el Eje-
cutivo Federal por conducto del secre-
tariado ejecutivo del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública representado 
por su titular el C. Álvaro Vizcaíno Za-
mora; el Poder Ejecutivo del estado 
libre y soberano de Hidalgo, represen-
tado por su Gobernador Constitucio-
nal el C. Omar Fayad Meneses asistido 

por la Secretaria de Finanzas Públicas 
la C. Delia Jessica Blancas Hidalgo y el 
Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal 
de Seguridad Pública el C. Juan de Dios 
Pontigo Loyola y los Municipios de Hue-
jutla de Reyes, Ixmiquilpan, Mineral de 
la Reforma, Pachuca de Soto, Tepeapul-
co, Tepeji del Rio de Ocampo, Tizayuca, 
Tula de Allende y Tulancingo de Bravo 
representados por la Presidenta y los Pre-
sidentes Municipales Constitucionales la 
y los C.C. Raúl Badillo Ramírez, Pascual 
Chárrez Pedraza, Raúl Camacho Baños, 
Yolanda Tellería Beltrán, José Alfonso 
Delgadillo López, Moises Ramírez Tapia, 
Gabriel García Rojas, Ismael Gadoth Ta-
pia Benítez y Fernando Pérez Rodriguez;  
y 5. Clausura de la Vigésima Tercera Se-
sión Extraordinaria Pública. Es cuanto 
Señora Presidenta. 

Presidenta: Solicito al Secretario proceda 
a realizar el pase de lista, verifique, y en 
su caso, declare la existencia del Quórum 
legal para  la realización de  esta sesión.

Secretario: Informo a ustedes que se 
cuenta con la asistencia de veintidós inte-
grantes del Honorable Ayuntamiento, por 
lo que existe Quórum legal para la reali-
zación de la Vigésima Tercera Sesión Ex-
traordinaria Pública; así mismo solicito 
respetuosamente a la Ciudadana Presi-
denta Municipal haga la instalación de los 
trabajos formales correspondientes a esta 
sesión, es cuanto Señora Presidenta. Pre-
sidenta: Solicito a las y los presentes po-
nerse de pie, siendo las diecisiete horas 
con diez minutos del día jueves  15 de fe-
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brero del año 2018, declaro formalmente 
instalada la Vigésima Tercera Sesión Ex-
traordinaria Pública de este Honorable 
Ayuntamiento siendo válidos todos los 
acuerdos que en la misma se tomen, mu-
chas gracias pueden tomar asiento y  soli-
cito al Secretario, nos informe   sobre   el   
siguiente   punto   del   Orden  del  Día. 
Secretario: El siguiente punto es la apro-
bación del Proyecto del Orden del Día, 
leído al inicio de este acto; por lo que pro-
cedo a la consulta de la votación para la 
aprobación del mismo, pregunto a los In-
tegrantes de este pleno quienes estén por 
la afirmativa sírvanse manifestarlo levan-
tando la mano, informo a ustedes que el 
Proyecto del Orden del Día para la reali-
zación de esta sesión, fue aprobado por 
unanimidad, es cuanto Señora Presiden-
ta. Presidenta: Solicito al Secretario nos 
informe sobre el siguiente punto del Or-
den del Día. Secretario: Informo que es el 
referente a la  Presentación del Dictamen 
de Procedimiento recaído a la solicitud de 
aprobación por parte de los integrantes de 
este H. Ayuntamiento para que la C. Yo-
landa Tellería Beltrán, Presidenta Munici-
pal Constitucional de Pachuca de Soto, 
firme convenio específico de adhesión 
para el otorgamiento del subsidio para el 
fortalecimiento del desempeño en mate-
ria de Seguridad Pública a los Municipios 
y demarcaciones territoriales de la ciudad 
de México y en su caso a las entidades fe-
derativas que ejerzan de manera directa o 
coordinada la función (FORTASEG), que 
celebran el Ejecutivo Federal por conduc-
to del secretariado ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública represen-

tado por su titular el C. Álvaro Vizcaíno 
Zamora; el Poder Ejecutivo del estado li-
bre y soberano de Hidalgo, representado 
por su Gobernador Constitucional el C. 
Omar Fayad Meneses asistido por la Se-
cretaria de Finanzas Públicas la C. Delia 
Jessica Blancas Hidalgo y el Secretario 
Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguri-
dad Pública el C. Juan de Dios Pontigo 
Loyola y los Municipios de Huejutla de 
Reyes, Ixmiquilpan, Mineral de la Refor-
ma, Pachuca de Soto, Tepeapulco, Tepeji 
del Rio de Ocampo, Tizayuca, Tula de 
Allende y Tulancingo de Bravo represen-
tados por la Presidenta y los Presidentes 
Municipales Constitucionales la y los 
C.C. Raúl Badillo Ramírez, Pascual Chá-
rrez Pedraza, Raúl Camacho Baños, Yo-
landa Tellería Beltrán, José Alfonso Del-
gadillo López, Moisés Ramírez Tapia, 
Gabriel García Rojas, Ismael Gadoth Ta-
pia Benítez y Fernando Pérez Rodríguez. 
Para lo cual me permito dar lectura al 
mismo. Ayuntamiento de Pachuca de 
Soto, Hidalgo. Secretaría del Ayunta-
miento. Con fundamento en los artículos 
66 párrafo segundo, 70 párrafo tercero, 
71, 71 y 73 párrafo cuarto del Reglamento 
Interior del Honorable Ayuntamiento de 
Pachuca de Soto la Secretaría propone a 
los miembros de este Órgano Colegiado 
el siguiente: DICTAMEN DE PROCEDI-
MIENTO.- I. Nombre del asunto.- Apro-
bación por parte de los integrantes de este 
H. Ayuntamiento para que la C. Yolanda 
Tellería Beltrán, Presidenta Municipal 
Constitucional de Pachuca de Soto, firme 
convenio específico de adhesión para el 
otorgamiento del subsidio para el fortale-
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cimiento del desempeño en materia de 
Seguridad Pública a los Municipios y de-
marcaciones territoriales de la ciudad de 
México y en su caso a las entidades fede-
rativas que ejerzan de manera directa o 
coordinada la función (FORTASEG), que 
celebran el Ejecutivo Federal por conduc-
to del secretariado ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública represen-
tado por su titular el C. Álvaro Vizcaíno 
Zamora; el Poder Ejecutivo del estado li-
bre y soberano de Hidalgo, representado 
por su Gobernador Constitucional el C. 
Omar Fayad Meneses asistido por la Se-
cretaria de Finanzas Públicas la C. Delia 
Jessica Blancas Hidalgo y el Secretario 
Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguri-
dad Pública el C. Juan de Dios Pontigo 
Loyola y los Municipios de Huejutla de 
Reyes, Ixmiquilpan, Mineral de la Refor-
ma, Pachuca de Soto, Tepeapulco, Tepeji 
del Rio de Ocampo, Tizayuca, Tula de 
Allende y Tulancingo de Bravo represen-
tados por la Presidenta y los Presidentes 
Municipales Constitucionales la y los 
C.C. Raúl Badillo Ramírez, Pascual Chá-
rrez Pedraza, Raúl Camacho Baños, Yo-
landa Tellería Beltrán, José Alfonso Del-
gadillo López, Moisés Ramírez Tapia, 
Gabriel García Rojas, Ismael Gadoth Ta-
pia Benítez y Fernando Pérez Rodríguez. 
II. Número de expediente.- SA/
DP/191/2018. III. Fecha de recepción.- 12 
de febrero de 2018. IV. Nombre de quien 
presenta la correspondencia.- Ciudadana 
Yolanda Tellería Beltrán Presidenta Mu-
nicipal Constitucional. V. La Secretaria 
Propone:. Que el oficio recibido se dis-
pense el envío a Comisiones para que sea 

discutido, analizado y resuelto en esta 
misma Sesión.  Pachuca de Soto Hgo., a 
12 de febrero de 2018. Atentamente: El de 
la Voz. Es cuanto Señora Presidenta. Pre-
sidenta: Solicito al señor Secretario some-
ter a votación la propuesta del dictamen 
de referencia, a fin de dispensar el turno a 
Comisiones del presente asunto, y que el 
mismo sea analizado, discutido y en su 
caso aprobado en la presente sesión. Se-
cretario: Pregunto a los Integrantes 
de este Pleno, respecto de la dispensa de 
turno a comisiones del dictamen en co-
mento. Los que estén por la afirmativa, 
sírvanse manifestarlo levantando la mano 
veintidos Votos. Secretario: Informo a us-
tedes que la propuesta de dispensar el tur-
no a Comisiones del presente asunto, y 
que el mismo sea analizado, discutido y 
en su caso aprobado en la presente sesión, 
fue aprobada por unanimidad de Votos. 
Es cuanto señora Presidenta. Presidenta: 
Doy inicio al registro de oradores, para el 
análisis y discusión del presente  Dicta-
men. Toda vez que no se inscribió  orador 
alguno. Solicito al secretario someta a vo-
tación el contenido en lo general y en lo 
particular del dictamen que se acaba de 
presentar. Secretario: Pregunto a los inte-
grantes de este pleno, respecto al conteni-
do en lo general y en lo particular del dic-
tamen que se acaba de presentar. Los que 
estén por la afirmativa, sírvanse manifes-
tarlo levantando la mano. Informo a uste-
des que el contenido en lo general y en lo 
particular del Dictamen de Procedimien-
to relativo a la aprobación por parte de los 
integrantes de este H. Ayuntamiento para 
que la C. Yolanda Tellería Beltrán, Presi-
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denta Municipal Constitucional de Pa-
chuca de Soto, firme convenio específico 
de adhesión para el otorgamiento del sub-
sidio para el fortalecimiento del desem-
peño en materia de Seguridad Pública a 
los Municipios y demarcaciones territo-
riales de la ciudad de México y en su caso 
a las entidades federativas que ejerzan de 
manera directa o coordinada la función 
(FORTASEG), que celebran el Ejecutivo 
Federal por conducto del secretariado 
ejecutivo del Sistema Nacional de Seguri-
dad Pública representado por su titular el 
C. Álvaro Vizcaíno Zamora; el Poder Eje-
cutivo del estado libre y soberano de Hi-
dalgo, representado por su Gobernador 
Constitucional el C. Omar Fayad Mene-
ses asistido por la Secretaria de Finanzas 
Públicas la C. Delia Jessica Blancas Hidal-
go y el Secretario Ejecutivo del Consejo 
Estatal de Seguridad Pública el C. Juan de 
Dios Pontigo Loyola y los Municipios de 
Huejutla de Reyes, Ixmiquilpan, Mineral 
de la Reforma, Pachuca de Soto, Tepea-
pulco, Tepeji del Rio de Ocampo, Tizayu-
ca, Tula de Allende y Tulancingo de Bravo 
representados por la Presidenta y los Pre-
sidentes Municipales Constitucionales la 
y los C.C. Raúl Badillo Ramírez, Pascual 
Chárrez Pedraza, Raúl Camacho Baños, 
Yolanda Tellería Beltrán, José Alfonso 
Delgadillo López, Moises Ramírez Tapia, 
Gabriel García Rojas, Ismael Gadoth Ta-
pia Benítez y Fernando Pérez Rodriguez. 
Fue aprobado por unanimidad. Es cuanto 
Señora Presidenta. Presidenta: Secretario 
le solicito nos informe sobre el siguiente 
punto del Orden del Día. Secretario: In-
formo a todos ustedes, que es la clausura 

de la Vigésima Tercera Sesión Extraordi-
naria Pública. Es cuanto Señora presiden-
ta. Presidenta: Solicito a las y los presentes 
ponerse de pie.  Siendo las diecisiete ho-
ras con treinta minutos, del día jueves 15 
de febrero del año 2018, se clausuran for-
malmente los trabajos realizados en esta 
Vigésima Tercera Sesión Extraordinaria 
Pública del Honorable Ayuntamiento de 
Pachuca de Soto. Por  su asistencia a las y 
los integrantes de este  Órgano Colegiado,  
a los medios de comunicación y al públi-
co en general que este día nos acompaña-
ron. Muchas gracias. Constando la pre-
sente Acta de cinco fojas útiles por una 
sola de sus caras, se firma por duplicado 
de conformidad en cada una al margen y 
al calce por los que en ella intervinieron.
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